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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
L."ISTANCIA E INSTRUCCION 

ALZIRA 

Edicto 

:Dol'la Maria Jose Alepuz Rodrlguez.. Jueza de Pri
mera Instancia de A1zira del Jltzgad~ nUmero 4. 

Hagó saber. Que en autos número 24/1992. 1)lO

cedim.iento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por el ProcuradOr don 
José Manuel Oarcia Scvil1a,. en nom~ de CaJa 
de Ahorros del Mediten-áneo. contra don José Vtlla· 
plana Torres Y.doña Francisca Ten Vives. por pro
vcido de esta fecha he acordado sacar- a la venta 
en publica subasta. por primera vez.. y en su caso, 
por segunda y tercera. por ténnmo de veinte dlas. 
la finca hipolecada que al final se describe. 

Para 18 celebración d~ la primera subasta se ha 
señalado d dia cn, di&o. 6 de octubre, a las doce 
boras, en la Sala do Audiencia de este Juzgado. 
y pam la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el dia 3 de noviembre y J O de' diciembre respec
tivamente. a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas so suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrara el siguiente dia o sucesivos d.ia.$ habiJes. 
a la misma hora, si persistiere el impedimento; con 
arregla a las siguientes condiciones: 

Servirá. de tipo para la primera subasta el pactado 
cn la escritura de hipoteca Que se consigna para 
cada finca; para la segW1da. el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevant a cabo 
sin sujeción a tipo. . 

Los autos y la certificaci6n der Registro a que 
se refiere la Regla 4.- del artIculo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la tituJaci6n, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere; al crédito 
del actor, continuan\n subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado eJl 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para lomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimienLO 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la subasta. 
según se trate de la primera o segunda. y para la 
tercera, isual cantidad que para la segunda subasta; 
sin cuyo requisito no serán admitidos. devolviéndose 
acte seguido el remate, excepto la que 'conesponda· 
al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición ae 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta S\l respectiva celebraci6n podrán 
hncerse posturas en pliego cerr<ldo, depositando 
sobre l::l Mesa del Juzgado, jwllo al mismo. el res
guardo de haber hecho la consignación en el esta
blecimiento destinado al efecLO. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás perlinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de wbasta 

Cincuenta hanegadas. equivalente a 4 hectáreas, 
15 áreas. 50 centiáreas. de terreno inculto trans
fonnable para regad1o. situadas en término de Car
caixent. territorio de la Barraca de Aguas-Vivas. par
tida de casas o falsía. Linda: Norte. con otra fmca 
de los exponentes sei'lores Villa plana Torres yespo
sa, y sur. este y oeste, con resto de fmca de donde 

6sta se segrega. si bien por el este, el camino de 
la Falsla en medi Esta finca (igura como las parcelas 
número 25 y 26. del poligono numero 17 del plano 
parcclado catastral. Inscrita la hipolCCa en el Regis
tro de la Propiedad de AJ.zira. al tomo 1.471. libro 
238 de Carcaixent, folio 161, finca número 21.033, 
inscripción primera. 

TIpo de la subasta de 18.946.000 pesetas. 

Dado enAlzira a 29 de mayo de 1992.-LaJuez,a. 
Maria Josb Alepuz Rodrlguez.-EI Secreta-
rio.-5.071-12. ' 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumarlo 
del aitlculo 131 de la Ley Hipotecaria número 
32/1992. instado por «Banca Catalana. Sociedad 
An6Djma». contra don Ram6n Marti Blanco. ho 
acordado la celebración de la primera }}ública subas
ta, para el 'PI'6xilUO dia 28 de septiembre de 1992. 
a las once horos, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
13_071_104 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos. 
a! 20 por 100 del preciO que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podr6 hacersc en calidad 
de ceder 11 terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio 4c la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
>.131 de la Ley Hipotecaria. 

Qulnto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificaci6n registra! estAn de manifiesto en Secre
taria y que los liciladores deben aceptar como bas
tante la titulaci6n. Que las cargas anteriores y las 
preferentes, .si las hubiera continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las. mismas. sin 
destinarse A su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postw'a en la pri· 
mera subasta ~ celebrará la seg\mda en el mismo 
lugar el dta 28 de octubre de 1992, a las once 
honls, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera, el día 27 de noviembre de 1992. a l:"1s 
once horas, sin sujeci6n a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de 
la r\!g:ta 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso. se notifica 
.ll deudor, la celebración de las mencionadas subas
tas (y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

Bien objeto de subasta 

Apartamenlo número 55. Situado en la planta 
sexta de viviend:Js o sobre ático de la casa número 
12 y 12 bis. de h\ calle R~ina Amalia de Barcelona. 
consistentes en Wl:l vivienda de 54 metros 82 deci
metros cuadrados de suf;erficie construida; consta 
de dos dormitorios, comedor-estar, coo;ina, cu.arto 
de baño, lavadero y un recibidor. Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad núnlero J de Barcelona. al tomo 
2.685. Ubro 248 de la sección cuarta. folio 76. finca 
níamero·í!.111-N. 

Valorada en· la suma de 13.07J.104 pese.laS. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de J 992.-EI 
Magistrado-Juez: accidenta1.-EI Secretario.

_8.971-D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por In Uustrisima señora 

Juez: de Primera Instancia número 2 de Barcelorta. 
en autos de procedimiento jl,ldicial swnario del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecarla. nLunero 
L~/l991-1·, instado por Caixa d'Estalvis del 
Pcncdts. represenLada por el Procurador Alfredo 
Martine2. Sánchez, contra .Garaje Martí, Sociedad 
Anónima ... por el presente se anuncia, con \'einte 
dias de antelación, y con .las condiciones Djadas 
en dicha Ley Hipotecaria, la venta en públic,,'l subas
ta, de la fmea que se dirá. y cuyo acto LCndra Jugar 
en la Sala de Audi~UI.:ia de este Juzgado. el dla 
23 de octubre. en plimera subasta. por el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipot~a; 
el dla 27 de llOviembre. en segunda subast.a. en 
el caso de Que no hubieran concurrido postores 
a la primera, y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del ceferido ll!eCÍO; y el dia S de enero. 
en lercera. subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concw'rido ningún poslor a la segunda. Todos dichos 
actos. tenddullugar a l:"ls once treinta horas. 

Se hace constar que Jos aulos y la certillcación 
del Registro a que se refiere 13 regla 4.a

• del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estan de uwnifiesto en 
Secretario, Que se entenderá que todo licitador :"Icep: 
la como bastante la Utulacion, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los prefereules si los hubie
re al crWito de la actora, continuarAn subsistentes., 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su· extinci6n el precio del remate. 

Se previene a los licitadores Que no se adntitirán 
posturas que sean iuferiore:!i al lipa de la primera 
y, en su caso. de la segunda subasta, Y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeci6n a tipo, 
y Que el acreedor demandante podrá concw"rir como 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demas postores no podrán tomar porte en la lici
tación si no consignan previam~nle en 1:"1 Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, Wla 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 erectivo 
del tipo de Iá primera o segunda subasta. y que 
en caso de celebrarse la tercera. el depósito deber:í 
ser el 20 por 100, por lo Ul~110S, d~l lipa fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el "resente anuncio 
hasta su celebraci6n. pOdr:'ln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el imr-orte de 
la consignación o acompañ.mdo el resguardo de 
h::lbel'la hecho en el estahiecintiento destinado al 
efecto, y no se adlllitir¡'m tales consignaciones. si 
no contienen h\ aceptación expresa de ra~ obliga
cioues cOuslglladas en la regh 8.", del refo.:rido arti· 
culo 131 de-laLe)' Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se de\'olverJ.ll a sus 
respectivos dueños. aClo segu.ido del remnle, excepto 
la del mejor postor, que se r~servara en depo,sito 
como garantía del cumplimiento de su obltg:"lción 
'1 en su C:"lSO como parte del pr~do Je la venta; 
y también podrán reservarse en deposilo. a inslancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cuhierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligacion. pueda aprobarse el remate 
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• favor de '101 que le sigan, poi-' el orden de sus 
respccUvas posturas. Las cantidades consi¡nadas 
por éstos so devolveran una vez cumplida la obli
¡ación por el a~udicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesiOn -deberá hacerla 
el rematante, med1ante comparecencia ante el Juz
lado. con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente el pago del resto del precio 
del remate. . 

El presente edicto servirá tambien, en su caso, 
de p,otificación al deudor •. si resultare negatiVa la 
practicada en la fmea o fincas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Urbana: Compuesta de dos porciones, una de' 
2.303 metros con 20 declmetros cuadrados, sita en 
término de VUafranca del Pcnedéa y otra de 21.682 
metros 14 da::imetros cuadrados. sito en el termino 
de Olerdola; la primera de fJ.¡U1'3 un trián¡ulo rce
tangulo. y la segunda de figura UD poligono irrc¡uJar, 
integrando las dos porciones una sola finca de figura 
un poUgono irregular, de SUperficie 23.985 metros 
34 dcclmetros cuadrados. En el interior de dicha 
finca 'J ocupando- una superficie de 4.000 ·metros 
cuadrados de la mimla. existe un cdülcio compuesto 
de 3 naves adosadas y un bloque para oficinas y 
ventas. El edificio consta do una sola planta en 
las naVes industriales. excepto la nave central que 
tiene un altillo donde se ubican los sen1cios. ast 
como parte del almacen y material de recambio. 
Delante de las naves se ubica un edificio de esttuc· 
luta de hormigón adosado a las naves, compuesto 
de dos. plantas. El total inmueble linda: Frente, con 
la carretera de Valencia a Mollns de kei; izquierda 
entrando. con la calle Sant Miguel del poUgono: 
derecha. Parte. con plrci6n segregada ,Y vendida a 
«.Auto Ganije Marti. Sociedad Anónima" y parte 
con porción segregada propiedad de «Garaje Marti, 

'Sociedad Anónima); y fondo. parte con' terrenos 
de Ayuntamiento de Olérdola y parte con porción 
segregada propiedad de .Garaje Marti, Sociedad 
Anónima,. 

Registro: Vtlafranca del Penedés. libro 31 de Olér· 
dola. folio 13. fmca 1.149 duplicadO y libro 242 
de esta villa. folio 25, finca 8.994. 

Valorada en la escritura de constituci6n de hipo
teca, en la suma de 225.000.000 de pesetas, que 
es el tipo de la _primera subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de Junio de 1992.-El 
Secretario.-5.486;A 

* 
Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores, Secre

tario del Juzgado de Primera Instancia número 
24 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su sedaría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce· 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.0 16/199Q.2, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, contra la Unca 
hipotecada por doña Ana Maria Cabanillas Azpirez. 
en reclamación de cantidad. se amUlcia por el pre. 
sente la venta de dicha finca, en pública subasta, 
por termino de veinte dias, en-la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana. 10 bis. planta 
entresuelo, teniendo lugar la primera subasta el 15 
de diciembre de 1992, a las diez treinta horas, la 
segunda (si resultara desierta la primera) el 20 de 
enero de 1993,.- a las diez treinta horas, y la tercera 
(si resultara desierta la segunda) el 19 de febrero 
de 1993, a las diez treinta horas, bl\io las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Serviré. de tipo para el remate, en pri· 
mero subasta, la cantidad en Que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio" en segunda. 
el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pl'.rtc t-n la primera y segW1' 
da subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente. en la Mesa del JUZgado o en el esta· 
blecimierita público destinado al efwto, una can
tidad en metálico igual. par lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
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subasta. el 20 por 100 del tipo de. la segunda, ,sin 
cuyo requisito no senin admitidos. 

Al tenninar el acto sen\n devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postOr. que quedart a CUenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tambien podran reservarse en depósito. a ms. 
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
103 postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si. el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligaci6n. pi1&

da aprobarse el remate a favor de los que le si¡an, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tet«l1L-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pllego' cerTado, que deberA ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso' 
de la consignaci6n. antes del momentQ señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificacj6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,· del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria estacAn de manl· 
Uesto en la Secretaria de este JUZSado a disposici6n 
de los intervinientes. 

Quinta.';'&; cntender. que todo licitador acepta 
la titulación existente y que laS car¡as o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarln subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notillca al deudor 
hipotecario los anteriores señalatnientos, a los efec· 
tos legales procedentes. 

Séptima.-La Caja actara litiga bajo el beneficio 
de justicia gratuita: 

Tipo de la subasta de 7.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, conocida con el nombre de ~La Higuera». 
sita en la villa de Arbós (Tanagana), y su avenida 
Héroes. número 1.808, donde está señalada con 
el número 2, partida Uamada _La Carretera», cercada 
de pared, dentro de la cual hay edificado un inmue
ble, destinado a vivienda, que se compone de planta 
baja y un piso elevado, y que a su vez contiene, 
en cuanto a los bajos, porche, vestlbulo. coruedor--es. 
tar, cocina. coffice., cuarto de aseo. cuarto de plan· 
eh&, trastero. fumador y garaje; y en cuanto al piSO 
elevado, distribuidor. cuatro dormitorios. cuarto de 
baño Y terrazas; tiene una total tm.ensión superficial 
de 8.799 metros cuadrados. de los que la edificación 
ocupa solamente en cuanto a la planta baja 21 J 
metros cuadrados. y en cuanto al piso elevado 71 
metros cuadrados. y linda: Al norte, con la porción 
segregada propia: de don José Ravanlós Altet. 
mediante carretera de Barcelona a Tarragona, hoy 
avenida Héroes. nUmero 1.808, en la que le corres
ponde el número 2; al este con Juan Murtro, antes 
Julián Borrelt al oeste, con don Luis Freixas yotro, 
y al sur. con José Fcrrer Vida!, antes don Juan 
Domingo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven· 
dreIl número 2, al torno 347 del archivo, libro 40 
del Ayuntamiento de Arbós. folio 97, finca número 
250, inscripci6n novena. 

Oado en Barcelona a 3 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario, Antonio P. Nuño 
de la Rosa Arnores.-S.491·A . 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 20 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición numero 1.412/199().1.· a instancia de 
Caja de Ahorros de Cataluña. que litiga con el bene
ficio de justicia gratuita. contra doña Maria Teresa 
Aloguin Arias y don Heribel10 Ruiz de la Fuente, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en publica subasta. por término 
,de veinte días, de {os bienes inmuebles embargados 
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al demandado Que han sido tasados pericialmente 
cn la cantidad de 9500.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la Plaza de Castilla, nWnero 1, en la' forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de Octubre próximo 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dla 11 de noviembre próximo y 
hora de las once. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 9 de diciembre pr6ximo, 
a las once horas, sin Sl.Úeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri· 
mera ni en se¡unda subastas. que no~cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del JUlgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por lOO del los respectivos 
tipos de liCitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien, además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos· 
turas por escrito en sobre..terrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión Que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio; que a instancia de actor. podrán 
reservarse los depOsitas de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo' admitan. a 
efectos de Que, si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones,' pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan, ,por el orden_de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificaci6n registra!, estarán de mani· 
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con eUos los licitadores, Que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; Que asimismo, esta· 
rán de manifiesto los autos; y Que las cargas ante· 
riores y las preferentes, si k'l.S hubiere. al crédito 
del actol", continuarán Subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de la." mismas. sin 
destinarse a su - extinci6n el precio del re!-1late. 

Finca objeto de licitación 

Vivienda piso undécimo, puerta A,- a la Que la 
Comunidad se le asigna el número 45 en la duo
décima planta del edificio de Sabadell, calle Via 
Augusta, sin número. SuperUcie de 94,43 metros 
cuadrados más 3,60 metros cuadrados de terr~17.a. 
Linda: Por su frente. con la proyeCción vertical de 
la Via Augusta, en parte mediante propia terraza: 
por la izquierda entrando. con la parcela F propia 
de _Inmobiliaria Lamaro Construcciones, Sociedad 
Anónima,,· y en parte con patio de luces; por la 
derecha. con la vivienda puerta de su propia planta. 
y en parte, con el vestíbulo de su planta; y por 
la espalda, con dicho vestibulo. por donde tiene 
su entrada. y en parte. con caja de escalera. la vivien· 
da puerta B, de su propia planta y el patio de luces. 
Cuota 2,09 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sabadell número 1, a! tomo,2.192, 
libro 588. folio 118. finca número 30.057. 

Dado en Barcelona a I3 de julio de 1 992.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Sec~tario.-5.488·A. 

* 
Doña Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Juz· 

.. gado de Primera Instancia numero 33 de Bar· 
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. baja el número 
1.033fl991·D, se sigue juicio judicial sumario del 
articulo 131 ele la Ley Hipotec:tria en reclamación 
de 42.474.528 pesetas. a, instancia de .Caja de 
Ahorros de CalaJunya, Sociedad Anonima~, con 
benefldo de j:.L~ticia gratuita representada por el Pro
curador don Antonio Maria de Anz.izu Furest, con
tra ~Priarsa, Sociedad Anónima". en los que en vía 
de apremiO y resoh.lcion de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subas!.1. por primera 
vez, en termino de veinte días y tipo que de:<puéS 
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se dice. los bieDCS inmuebles embargados al deudo!'. 
que .• continuación se relacionan. convoct\ndose 
para su caso, en segunda subasta.; por igual término 
y reducción del 2$ por 100 del tipo de la primera 
subasta Y. de resullar desierta, a tercera subasta por 
igual término y sin s4ieción a tipo. 

Para la celebraciÓll de la primera subasta se señala 
audíencia del próximo dia 17 de noviembre de 1992. 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, silO en calle Bergara número 
12. para en su caso, la segunda. el próximo dia 
18 de dicienibre de 1992. a 1aa doce horas. también 
en la Sala de Audiencja de este Jw¡ado Y. si fuete 
preciso, para la tercera subasta el próximo dta 18 
de enero de 1993. a las doce horas. en el mismo _. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Prin'lcra.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se adnlitirtl postura aigw1a qUe no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. . 

En cuanto a la t.ercera. de existir· portor que no 
_cubra 101 dos t.etclo. de la se¡unda se suspendetá 
la aprobacloa del remate de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.S06 al 1.508 de Ley 
de Eqjuiciamieruo Ci..;t. 

Se¡unda,-El remaLC podrá hacerse en calMad do 
cederlo a tercero que deberi efectuarse previa o 
simuláneamenLC aJ pago del resto del remato, 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subast.'l deberán consjgnar previamente en el 
Mesa del J w:gado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no podrán ser admiUdos. signit'icandose 
que podrán'presentarse por escrito en pliego·cerra
do, posturas junto -oon la consi¡naci6n antes dicha. 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta-A solícitud del ejecutante podn'In reservar 
las consignacinnes de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos tercera's partes del tipo para el caso 
de que resultare faUido ei rematante. 

Quinta.-Los bjenes objeto de la subasta se hallan 
depositadas en el domicilio de donde podrán ser 
examinados por los señores licitadores. 
. Los bienes Que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. I'or el precio de tasaci6n 
Que igualmente se dirá: 

A) Urbana. vivienda, señalada de nÍlJOero 10: sita 
en el termino municipal de El Vendrell, partida Mas 
Roi& manuma G-l, de la urbanización .. Los 
Algarrobos), con.frenle, mediante cnUe. con la c~ 
tcra nacional 340, 

Consta de planta garaje, planta baja y porche 
y planta piso y porche o terraza del mismo, tiene 
UD solar una superficie de 194,07 metros cuadr.tclos, 
de los que están edificados, la planta garaje 58,67 
metros cuadrados, la planta blija 49,68 metros cua
drados, porche 10,36 metros cuadrados. planta piso 
53,98 metros cuadrados, y porche o terraza 6,20 
metros cuadrados y e! resto deslinado ajardin, sien
do el lo\al edificado de 178,89 metros cuadrados 
y linda: Frellte, este, con dicha calle; derech:l, enlran
do, con parcela nllmero 9: izquierda. con parcela 
11. y fondo, con resto Je finc.'l matrjz. 

Inscrita en el Registro de la Propi~dad de El Ven
drell. al tomo 859, libro 150. folía 59, finca 13.973, 
inscripción segunda. 

B) Urba.na. vivienda, señalada de l1úmero 11. sita 
en el téruüno lllW1icipal de El Vendrell, partida Mas 
Roig. manzana G-l. de la urbanización fLos. 
Algarrobos" COll (renle, medianle, calle, con la 
carretera nacional 340. 

Consta de planta garaje, pla.nt.a y porclle y plan.la 
piso y pOl"che o terraza del mismo. 1iene solar W1a 
superficie de 114,61 metros cuadrados, de los Que 
~tán edü1cados, la planta baja, digo garaje 53,26 
metros cuadrados, la planta baja 46,02 metros cua
drndos. porche 7.42 metros cuadrados, plant..l piso 
48.93 metros cuadrndos y porche o terrn:za 4,70 
metros cuadrados, y el resto deslinado a jardin. sien
do el total edificado de 160,39 metros cuadrados, 
y linda: Frente, este, con dicha calle; derecha, entran
do. con parcela número 10; izquierda, con parcela 
numero 12, y fondo con reslo de finca matriz.. 
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Inscrita eu -e.I ~glstro de la Propiedad de EL Ven
drell número 3. al tomo 859, libro 150, follo 62. 
finca número 13.914, inscripci6n se¡tmda. 

C) Urbana, vivienda, sei\alada de nUmero 12, ait.a 
en el término municipal de El Vendrell, partida Mas 
R.o.i& manzana G-I, de la ll{baniznciOn .. Los 
Algarrobos), con frente, mediante calle. con la CiU"re
lera nadonal 340. 

Consta de planta garaje, planta baja y porche 
y planta piso y porche o tOllll7.a. del mismo. lieue 
el solar una superficie de 1- rO,35 metrO$ cuadrados. 
de los que estM ediftcados, la plaula sar.je. 51.70 
metros cuadrados' la planta baja 46,08 metros cua
drados, porcho 5,94 metros' cuadrados, planta piso 
47,44 metros cuadrados y porche o terraza 4,10 
mel.rOl cuadrados. y el resto destinado ajardln, sien
do el total edificado de 153,99 metros cuadrados. 
y linda: Frente. este, con dicha caUe, derecha, entran
do, con pareeJ.a número 11; izquierda. con parcela 
número 13. y fondo Cb.n resto de finca matriz. 

Inscrita en el Resistro de la Propiedad de. El Ven
dre1l número 3, al tomo 859, JibJ"0 150. follo 65, 
finca número 13,975, inscripción segunda. 

D) Urbana. vivienda, señalada de número 13, sita 
en el termitJ.o municipaJ de El Vendrell, partida Mas 
Roi&. manzana G-l. de la urbanización cLos 
.AIprrobon, con frente, mediante, calle, con la 
carretera nacional 340. 

Consta de planta garaje, planta y porche y planta 
piso- y porche o terraza del mismo. tiene solar una 
superficie de 178,38 metros cuadrados. de los que 
eslán edificados, la planta garaje 51,71 metros cua
drados, la planta baja 46,57. porche 4.50 metros 
cuadrados, planta piso 46,71 'metros cuadrados y 
porche o terraza 4.50 metros cuadrados, y el resto 
destinado a jardin. 'siendo e! total edificado de 
153,99 metros cuadrados. y linda: Frente. este, con 
dicha calle; derech.'l. eutrando. con parcela nLw.1erO 
12; izQuierda~ y fondo, con resto de finca matriz. 

Tnscrita en el Registro de la Propiedad ¡;le El Ven· 
drell número 3. al tomo 859. libro 150, folio 68, 
finca número 13'.976. inscripción segunda. 

El tipo de las fincas es el siguleIlle: 

Finca'A: 20.000.000 de pesetas. 
Fincas B, C y D; J 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de jullo de 1992.-La 
Sec;:ret.aria. Marga.rita Hidalgo Bilbao-5.493-A. 

* 
Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez, Secretaria 

del1uzgado de Primera Instancia nUmero 34 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señorla 
en resolución de esta feelta, dictada en el proce
dimiento judicial swnarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nUmero 370/1991·4.-, promovidO$ 
por C.yn de Ahorros de Cataluña, contra la finca 
hipotecada por don Abilio Uobera Navas y doi'la 
Lourdes Montoya Sanvila, en re~lamación de can
tidad, se anuucia por el presente la venta de dicha 
finca, en pública subasta, por término de veinto dins, 
en 1.'l Sala de Audieucia de este Juzgado, LCniendo 
.Iugar la pnmera subasln e12 de noviembre de '1992, 
a las we;¿ horas, la segunda (si resullaru desierta 
la primero) el JO de noviembl'e de 1992, a las diez 
horas, y la tercera (si resultan, desierta la segunda) 
el 4 de enero de 1993, a las diez horas, biljo las 
siguienlCS c'lndiciones: 

Ptimera.-Servirá de tipo para el remate, el! pri
mern subasta, la 'crultidaJ en que h.1.ya .~ido tnsada 
la fmca en la escritura de debiIorio, en segunda 
subasta, el 75 por 100 Je dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el 'esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico .iguaL por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terrnlnar el acto serán deweltas dichas can
tidades a- sus dueños, salvo la que éorresponda al 
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mejor poslor, Que Quedará ~ cuenta y como parte 
de! precio tol.al del remate. Que si se solicita, podrá 
bacerse con la calidad de cederlo a tercero, 

También podrin reservarse en deJ)Ósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores Que se adl1lilall y hnyau cubierto el 
tipo de L'\ subasta, a efecto de que, si el primer 
-postor-adjudicatario no cumpliese la oblilPcióll, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas postUI'lU. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cernldo, Que deberá ser presentallo en la 
Secretaria delluzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señ.Alado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y .la certificación del'Registro 
de la Propiedad. a Que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la SClCl"Ctarla de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se .entenderá que todo licitador acepta 
la titulación. existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarén subsistentes, y Que el rellla
tante los acepta y queda subrogado en In resPon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su exünción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica Al deudor 
hipotecario los anteriores setlalam.icntos. a 10$ efec
tos legales procedentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
d1a.s señalados. no pudiera celebrarse por causas 
defuerzamayoryajenas a este1uzgado." celebrarla 
la misma al <tia siguiente hábil, a excepci6n de los 
sábados, a la misma hora y lugar ya sei'ialados y 
caso de que concurriese fuerza. mayor en dicha 
subasta,. se efectuaría la misma al dia hábil siguiente 
a la misma hora y as1 succsi~al11ente, 

Bien objeto de subasta 

Elemenlo numero 99. Vivienda en plan41 sexta. 
puerta segunda. escalera derecha del vestibulo seila
lado con los números 142·144, en el paseo de la 
Zona Franca de Barcelona y fomla parte dd edificio 
o bloque sei\aJado con Jos números 142-144 y 146. 
Tiene una su"erficie constnlida de 86 metros 22 
decimetros cuadrados, y linda: Frente, con palio. 
rellano de escalera y puel1a prlmem del mismo rella
no; derecha, con patio, ascensor, rellano de escalera 
en donde abre puerta de entrada, y puerta tercera 
del mismo rellano; izquierda. con «Gestión Barce
lonesa. Sociedad Anónima., y palio de manzana. 
y espalda. oon patio de manzana y patio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 14 de Bar
celona. al tomo 2.521 del archivo, libro 107 de 
Sauts-I, al folio 224. finca número 5.159. inscrip
ción tercera. 

La finca está tasada a efectos de subasta en 
8.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de juliO de 1992.-La 
Secretaria judici~l, Maria Angeles Alonso Rodrt
guez.-5.495-A.-

* 
Doña Delén Sánc.i:lez Hemándcz. accidenl:ll Secre

taria del 1uzgado de Primera Instancia número 
20 de Barcelona. 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
131 de L'l Ley Hipotecaria, que se tramita .. " este 
1uza:ado bajo el numero 528/1992-4.", a ill~lancia 
de Caja de Ahorros de Catall1lia. representada por 
el Procurndor dOn Antonio Marta Anzi..l.u Furest, 
contra la fUlea que se dirá especialmente hipotecada 
por ~Locesama. Sociedad An6nitmn, por re.<;olución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venIa en 
publica subasta la referida finca, por término de 
veinte dias y por el precio de valoración pactado 
en la escrilura de hipoteca base del procedimiento, 
de 351.690.620 pesetas, señalándose para el remate 
en. 

Primera subasta. el dia 14 de octubre de 1992, 
a las diez treinta horas; y caso de ser dec1áJ"1da 
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desierta. para la segUnda subasta, el dia 16 de 
noviembre siauiente, a las diez treinta horas, por 
el precio del 75 por 100 del tipo de la primera; 
Y caso de ser declarada desierta ésta, en tercera 
subasta. el dia 16 de diciembre siguiente, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este J uz.a;ado ~o las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que los 
autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.- del articulo y Ley citados, estan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podran ser 
examinados. y se entenderá Que los licitadores ace~ 
tan como bastante la titulación; y que las cargas 
anteriores o gravámenes anteriores y los preferentes. 
silos hubiere. al credito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinci6n el ~o del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los Iici· 
tadores consignar previamente en· la Mesa del Juz
gado. una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate. y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido para la se¡unda, con 
excepción de la parte aclora. que se haJIa exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse: posturas 
por escrito en pUeao cenado. depositandO junto al 
mismo. el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
Signado en -establecimiento púbHco destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y seran abiertos en el casO de la Ucitaci6n 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal.cesión mediante comparecencia ante este Juz· 
pdo, previa o simultaneamente al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario. 
que aceptará la cesión. 

Par el presente edicto se notifica el sctialamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada, para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las fonnas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamlcnto (:ivi!, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7,- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Edificio compuesto de cuatro naves industriales. 
sIto en Barberá del Valles (Barcelona). con frente 
a la calle Basilea; consta de planta ~a y dos plantas 
en alto. de supcrflcie 3.480 metros cuadrados en 
planta baja. de 307.53 metros cuadrados en el primer 
piso; y 163.85 metros cuadrados en el segundo. 
En total la superficie construida es de 3.951.38 
metros cuadrados; edificada sobre parte de una por. 
ción de terreno de fonna rectangular de superficie 
3.480 metros cuadrados. y en parte vial, de superficie 
600 metros cuadrados. :zona paralela a su linea de 
facbada a la calle. Undante por su frente, en una 
linea de 60 metros, con la calle Basilea; por el fondo. 
en línea de' 60 metros, con rUlCa de .. Trasforma
ciones Quimicas Industriales, Sociedad Anónima,.. 
o sucesores; por la derecha. oeste, en linea de 58 
metros, con ftnca de la misma procedencia, y por 
la izquierda, en linea de 58 metros, con resto de 
la mayor finca de que se segregó" Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número' 2 de Sabadeu.: 
tomo 2.728. libro 319 de Barbcrá del Vallés. foUo 
221. finca número 4.609*N, inscripción decimo
te=m. 

Dado en Barcelona a 17 de julio de 1992.-La 
Secretaria, Belen Sanchez Hemández--5.492-A. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme-

ro 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley H¡potecarla número 
1.173/1988. instado por Cl\Ía de Ahorros de Cata* 
luña. contra .. Fatjona. Sociedad Anónima .. , he acor
dado la celebración de la primera. publica subasta, 
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para el próximo dia 9 de diciembre de 1992, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado. anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las siguientes condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace sabu a los Hcitadore.s: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
150.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo. no admitiendose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Scgúndo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan corisignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrcero.-Que el remate podr! hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ' 

Cuarto. -Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqueJ.. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho... en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Sccrc
tarta Y que ~los HcitadOrei!l deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción. ,el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se scñala para la celebración de 
la se¡unda. el próximo dia 13 de enero de 1993~ 
a las once horas., sirviendo de tipo el 75 Por 100 
del scdalado para la primera, con las mismas con
diciones que para la anterior. 

De igual fOnda y en prevención de que no hu.biere 
postor en la segunda subasta, se sei\ala para la cele· 
bración de la tercera, bl\io las mismas condiciones 
y sin sujeción a tipo. el próximo dia 15 de febrero 
de 1993. a las once boras. 

El presente edicto servira de notificación al deu.
dor para el caso de que no pudiera practicarse la 
notificación ordenada en el último pirrafo de la 
regla 7.· del artI.cu1o 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana,-Edlficio construido en la totalidad de un 
terreno interior a espaldas de las calles Tarragona, 
doctor Ferrán, Mamesa y Maestrazgo de esta ciudad 
de Tarrasa (Barcelona). Se haJIa inte¡rado porplanta 
semisótano y planta baja, destinadas ambas a ¡&raje 
o parking, comunicadas interiormente y rematado 
por azotea. De 2.139 metros cada una de las plantas. 
La pliUlta semisótano se halla sensiblemente al nivel 
de la tasante de la calle Tarragona y tiene su acceso 
desde dicha calle mediante un paso de servidumbre 
de 3 metros 50 centimetros de anchura. 24 metros 
de longitud y 3 metros 20 centimetros de altura 
a través de la nnca .Fa(jona, Sociedad Anóni1:rub. 
registral número 2S.601. inscrita en el tomo 1.718. 
libro 47S, de la sección segunda, folio 163. La planta 
baja se halla a nivel algo más bajo de la rasante. 
de la calle Doctor Ferrán desde la que tiene entrada 
mediante una rampa o paso de servidumbre de 4 
metros SO centímetros de anchura, 23 metros de 
longitud y 3 metros de altura. a través de otra finca 
propiedad de Fatjona. La azotea tiene su acceso 
por una escalera exterior a la que se llegá desde 
la calle del Doctor Ferrán por el mismo paso de 
servidumbre ultimamentc descrito para el servicio 
de la planta semisótano. Linda: Al norte, con terreno 
de «FatJona, Sociedad Anónima» que da a la calle 
Maestrazgo; al este. con terreno de Fatjona que 
da a la calle Maestrazgo, con terreno de .Fatjona, 
Sociedad Anónima .. y urbanas señaladas con los 
números 81. 83. 85. 87 Y 89 que dan a la calle 
Doctor Ferrán; al oeste. urbanas señaladas con los 
números 86, S( 82. SO. 78. 76, 74 y 72 que dan 
a la caUe Tarragona y al sur. con urbanas que d!n 
a la calle Mantesa en la que tienen los números 
SS al 97. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número l de Tarrasa, al tomo 2,094 del archivo, 
libro 992 de la, sección segunda de Tarrasa. folio 
133. fmca número 28.603. inscripción quinta. 

Valorada en la suma de 150.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-S.494-A 

* 
Don Francisco Javier de Frutos VU'Seda, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia número I3 de 
los de Barcelona. 

Por el presente .edicto, hago saber: Que en el 
prQCedimiento judicial. suinarlo regulado por el arti· 
culo I31 de la Ley H¡potecaria que se tramita en 
este Juzgado con el número: 1.004/1990. (sección 
cuarta) a instancia de Cl\Ía de Ahorros de Cataluña. 
representada. por el Procurador don Antonio-Ma de 
Anzízu Furcst, contra la finca que se dirá, espe
cialmente hipotecada por doña Maria del Carmen 
Sánchez Laca y don Domingo Gutierrez Ruiz. por 
proveido de este dla se ha acordado sacar a la venta 
en pUblica subasta Iá. referida fmca, por tCrmlno 
de vcirlte dias y por el precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedim.iento. 
de 6.000.000 de pesetas. señalándose para el remate: 

Primera subasta: El dla 4 de noviembre de 1992 
a las diez horas, y en caso de ser declarada desierta. 

Segunda subasta: El próximo dia 4 de diciembre 
de 1992. a las diez horas. y por el precio de115 
por 100 del tipo de la primera subasta; y en caso 
de ser declarada desierta ésta. 

Tercera subasta: El día 4 de enero de 1993 a 
las diez: horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bl\Ío las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.~. del articulo y Ley citados. están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados. y que se entendera que los Iici· 
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentcs. 
si los hubiere. al credito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar pane en la subasta deberán los lici· 
tádores consi¡nar previamente en la Mesa del Juz~ 
lado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta 
el dep6sito será el referido para la segunda. con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depOsito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento publico destinado al 
efecto; los pUegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y seran abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas POdrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso debcra hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este J uzo 
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. . 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada. para el caso 
de que no pudiere· hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las foanas dispuestas en la Ley de 
Elquici¡unjento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.- del articulo 131 
de la Uy Hipotecaria, 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 19. Piso cuarto tercera, vivien· 
da de la casa sita en Castellar del Vallés (Barcelona). 
con frente a la' avenida de San Esteban número 
23. a la· calle Maestro Rovira )' al chaflán fonnado 
por ambas; que se compone de recibidor. paso. coci
na, cornedor·estar. lavadero, baño. tres habitaciones 
y terraza. ocupa una superfiCie aproximada de 70 
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metros cuadrados. Unda: Por el este. con el chaflan 
fonnado por la avenida de San Esteban y la calle 
del Doctor Rovira: y norte. dieha última calle; sur, 
caja de c&alIera y puerta segunda; y oeste, ~a de 
escalera y puerta primera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de SabadelL al lOmo 1.364, libro 
103 de Castellar. follo 44. finca 4.075. inscripción 
sexta. 

Dado en Barcelona a 21 de julio de 1992.-El 
Secretar1o.-5.490-A 

* 
Don Javier Luis Parra Garcia. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia' número 37 de los de 
Barco1ona. 

Hago saber. Que sesún lo acordádo por su señoria 
en ntSOluci6n de esta fccha. dietada en el proce
dlmicnt.o judiclal sumario del articu1.,. 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.443/1991 B promovidos 
por Caha D'EsWvis del Pcaedés contra -la Cinca 
hipotecada por Auto Garaje Marti en m:1amaciOn 
de Cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en pública subasta. por t6rmino de 
veinte dias, en la Sala de Audiencia de este Juzaado. 
silo en calle Versara. número 12. planta cuarta, 
teniendo lupr la primera subasta el S de octubre. 
a las diez horas; la segUnda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 4 de noviembre, a las diez. 
horas; y la t.crcera subasta (si rcsultarn. desierta la 
segwtda). el 3 de diciembre. a las diez horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para el remate, en pri
mero subasta. la cantidad en quo haya sido tasada 
la finca en la escritura de debttorio; en segunda 
subasta, el 7S por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta es de 112.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la pr1nlera y segun· 
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimienlO publico destinado al efecto. una can· 
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente lipa: y en la tercera 
subasta. el 20·por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al lCrminar el acto. sen\n devueltas dichas can
lidades a sus_ duef\08. salvo la que corresponda al 
mejor postor, _ que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solidta. podré 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podran reservarse en depósito. a inJ. 
tancla del acreedor, las demés consignaciones de 
loa postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subaslll a efecto de que si: el primer pos. 
tor·adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de tos que le sigan 
por el-orden de sus respectivas posturas. 

Tereera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
J')liego cerrado. que debera ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignaci6n. antes del momento se.fl.aJado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad :. que se refiere la regla 4. a del 
:.rtlculo 131 de la Ley Hipotecaria, estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposici6n 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulaci6n existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al cr6Wto 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
saNlidad de los misntos, sin destinarse a su e.xtinción 
el precia del rem.llte. 

Sexta.-Medianle el presente Se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalrunientos. a los efec· 
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasla 

Parcela industrial. Sita en ténruno municipal de 
Olerdola (Barcelona), paligano industrial de Sant 
Pere Malata, do superficie 9.611.8 metros cuadra· 
dos, dentro de la cual hay una nave industrial. de 
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figura rectangular. ~do adosada a la izquierda 
y parte del frenlC de la misma. otra construcción 
que tiene rorma de L. halllmdose el conjunto coos· 
truldo med.iante pilares y viaas de hierro. con cerra
miento de tachan&, hallándose cubierta de placas 
de flbroce01ento. ocupando una superficie la nave 
rectangular de 1.134 metros cuadrados. y la nave 
adosada de 322 metros cuadradoli. lo que GIl con· 
junto equivale a 1.456 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila· 
franca del Pc.ned6s. al tomo 988. libro 32 de Oler· 
dota, foUo 46 vuellO, finca 2.374. 

Dado en Barcelona a 2 l de julio de: 1992.-EJ. 
Secretario. Javier Luis_ Parra Garcla.~.485·A 

* 
Don Francisco Javier Payin Górnez, Secretario del 

J u7p(io de Primera Instancia núnlero 35 de los 
de Bru-celona, 

Hago saber: Que se¡ún 10 acordado por su set\oria 
en resolucl6n de esta fecha. dictada en el proce. 
dimiettto judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. número 4171199J·B, promovidos 
por cc.¡a de Ahorros de Catalufta, Sociedad Af16. 
nima». que tiene reconocido el beneficio de justicia 
¡ratuita, contra la tInca hipoteQda por don Mario 
Oania:o PaUares y dotia Montscrrat Domenech 
Gon:rillez. en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca, en pública 
subaSla, por término de veinte dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ban;elona. tenien
do lu¡ar la primera subasta el 20 de octubre de 
1992. a las doce horas, la se¡unda (si resultara 
desierta la' primera) el 16 de noviembre de 1992. 
a !as doce horas. y la tercera (si resultara desierta 
la segunda) el 15 de diciembre de 1992. a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Se¡;;:unda.-para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas, los licitadores debedn consignar pre· 
viamente, en la Mesa del Jutgado o en el eslll· 
bledmiento público destinado al efecto. una can· 
ticlad en metálico igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la ter«ra 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que queda..m a cuenta y como parte 
del precio total del remate, Que si Se solicita. podn\ 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podn\n reservarse en depósito, a ins
tanela del acreedor. las demás consignaciones de 
los poslOres que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
poslOr..adjudicatario no cwnpllese la obligaci6n. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le s.lga11. 
por el orden de SlLS Tcspectivas posturas. 

TCTCera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sed alado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y ia ccrtiflcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la' regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esl.aran de Dl"nl· 
fiesto en la Secr..-:larla de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gnlVámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el tem,,· 
tante los acepta "i queda subrogado en la respOll· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a Sll eXliución 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec· 
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no pudiera celebrarse por 
causas de fuerza mayOr y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al día siguiente hábil. a excep-
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ción de los sábados, a la misma hom y IlIgur ya 
señalados y caso de que concurriese fuct.za ma}'or 
en dicha subasta. se efcctuaria la misma al siguiente 
d1a hábU a la misma hora y luaar y asi sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Casa chalé. sita en el ~rmino de Riells y Viabrea. 
con frente a una calle sin nombre, en la parcela 
número 88 de la Ordenaci6n de Bosques de la Bat· 
lIoria. compuesta de una vivienda unifamiliar, de 
semisótano destinado a ¡araje, planta baja, cubierta 
de tejado, que tiene una superficie de 62 metros 
76 decimetros cuadrados. y contiene un porche, 
comedor estar. cocina. cunrto de baño y dos dar· 
mitoriOS; mlde todo 448 rnelrOs 47 dectmelros cua· 
drados. de tos cullles. el garaje mide 62 metros cua· 
drados, la vivienda ocupa 62 metros 76 declmetros 
cuadrados. y el porche 17 metros 24 declmetros 
cuadrados. siendo el resto patio y jardln. Unda: 
Por su frente norte. con la calle; por la derecha 
entrando, con la parcela número 89: por el Condo. 
con la parcela número 82. y por la izquierda, con 
la ~e!a número 87. todas cJlas del resto de la 
mayor finca de que procede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Funen. al tomo 2.255. libro -54 de 
RieUs. foUo 69. finca número 1.020, inscripción 
sexta. 

npo pactado para subasta de 15.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a .22 de julio de 1992.-EI 
Secretario. Francisco Payin Gómez.-5.489·A 

BILBAO 

EJleto 

Don Jgnacio Saralegui Prieto. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Bilbao. 

Hago saber: En este Juzgado can l1Í1mero 
470/1992. se sigue procedimiento sobre extravto 
de cheques. iniciado por denuncia de Bilbao BiL.kaia 
Kutxa. que fue tenedor de dicho tílulo el1 vil1ud 
de endosamiento a la Bilbao Bizkaia KuLxa. para 
que procediera a su abono en cuenta y efectuarse 
el cobro de los mismos por la empresa «Basoinsa. 
Sociedad Limitad¡u. siendo desposeido de eUos por 
baber sido extraviados antes del proceso de com· 
pensaci6n perdiéndose los documentos fISicos .sin 
que hasta la fecha se hayan podido localizar los 
mismos. habiéndose acordado por auto de esta fecha 
pubUcar la denuncia. fijando el plazo do un mes. 
a contar desde la fecha de su publicaCión para Que 
el tenerlor del tilulo pueda comparecer en el Juzgado 
y formular oposición. 

Dado en BIlbao a 15 de julio de 1992.-EI Secre· 
tario, IgnaciO Saralegw Prieto.-8.967·D. . 

LA ESTRADA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum· 
plilniento a lo acordado por el señor Juez de Primera 
Inst<lncia e Jnstrucción número 1 de La Elilrada. 
que esle Juzgado y con el numero 179/1992. Se 
tramita ex.pedicnte de jllri!ldicciÓD voluntaria. pro
movido por el Procurador don Luis Sanmartln Losa· 
da. eJl nombre de don Emilio Barcala Bestilleira, 
sobre declaración d..-: faUecuniento de don Francisco 
Barcala Tosar. nacido en esla villa el 20 de mayo 
de 1898. hijo de Genaro y de Josefa. cuyo último 
domicilio conocido fue en CaUobre-La Estrndu. el 
cual se trasladó a Estados Unidos en el año 1930. 
dejando de tener noticias suyas a partir del año 
1932. suponiendO que el mismo un fnllecido. 

Lo que se publica a los e[lll.1:a¡,¡ de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicinmiento 
Civil pnra que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda ser alda en el mencionado expe· 
diente. -

Dado en La Estrada a 15 de junio de 1992.-EI 
Secretario.-7.458·D. 

Y 2.- 17-8·1992 

! 

1 
! 

¡ 
'1 

í 

¡ 



BOE núm. 197 

LORCA 

EdlClo 

Don Indalecio Cassinello Oóme¡; Pardo. Juez de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lorca. 
y su partido. en virtud del pre8C&llO. 

Hace saber. Que en este Juqado y con el número 
61/1987.10 sipo expediente de suspensiOn de pagoa 
a iastancia de la comorciante individual doda Vir
tudes Casalduero Abadie. representada por el Pfo.. 
curador sedar Valoro Torres. y en cuyos autos ha 
rec:aido $GOteada firme en el incidente de oposición 
al convenio. quedando oste aprobado en loa aiguien
tes términos: 

Primero.-Duraci6n tRIa ados. intereses al 8 por 
100 IIIIWII. , 

Tercero.-..fmortizaciOn: 25 por 100 el primer 
año. 4O,POr 100 el scaundo. 3S por 100 el tercero. 
S! al fin.aUzar el plazo DO se hubiesen satisfecho 
los cRditos. el deudor cede en paJO de deudas y 
hasta donde sea preciso. el toLar de 101 bienes. de 
los que dispondn\n enLcn!Unc&lte los lClCCdores. Si 
hubiera sobrante so enlrcpri al deudor. Seré. el' 
titulo bastante paro. disponer de los bienes el pre
sente convenio. El Uquidador su, el «Bauco de BU
bao. Sociedad. Anónima •• 

Quinto.-5c aatisfarin prioritariamente lo. cRdi
tol prl'lilcaiados con derecho de absC.cnci6n. 

Sexto.-Los hononrlOl de Letrado y Procurador 
tendrán 1& consideración de cr6dil.os comunes sin 
privile,¡!o al¡uno. 

S6ptimo.-Durante el tiempo de duraci6n del con
venio el movimiento de la suspensión pasará nece
sariamente por una cuenta (mica abierta en el Banco 
de Bilbao de Lorea. 

Lo que se hace púbUco para ¡meral conocimiento 
en m6ricos a 10 dispuesto y a los fines mencionados 
en e1l'rcsellte despacllO. . 

Dado en Lorea a 31 de julio de 199 t.-El Juez. 
Indaleclo CassineUo G6mez Pardo.-8.969-D. 

MURCIA 

Ed_ 

Oafta Francisca Pinos Mo.ntoya. Ma¡lstrada-Jucz 
sustituta de Primera Instancia número 6 de 
Murcia. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi clUgO. 
y con el mhnero 905/1990. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco Exterior de 
Espada. Sociedad Anóninuu. representado por el 
ProcuradO!" don Miguel Tovar Gelabcrt. contra don 
G-regorio López Albero y doda Dolores Martinez 
Canoa. sobre reclamaciOn de 2.444.783 pesetas. 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera. segunda y tcn:era 
subasta pública, por t.érmino hábil do veinte dial. 
el bien embarpdo al demandado. que al final se 
describ.lrá. blijo las siguientes: 

Condiciones 

Primcra.-Para el acto del remate so ha señalado 
en prbnern subasta el dla 4 de noviembre de 1992. 
en segunda subasta el dla 27 de noviembre de 1992. 
yen tercera subasta el dla 24 de diciembre de 1992. 
las que tendr8n lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. ronda 
de Guay, sin número, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Paza tomar parte en la subasta los 
licitadores deberfln consjgnar. al menos. on la 
cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao VJ.Z,· 
caya, sucursal Infant.e don Juan Manuel, nUmo
ro 30970000 17090590 Wla cantidad .i¡ua.J. al 20 
por 100 del valor de los bienes. que sirva de tipo 

;para la subasta, pudiendo hacer uso del derecho 
que les concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento CiYÜ. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes,. 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimá.ndose que el rematante Las acepta 
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y 18subrop en eDas.1in que se destine a su exünclón 
el precio que se obteop en el cematc. . 

Qulnta.-El tipo de la primera subasta seli la ~ , 
raci6n de los bienes, hecha por el Perito; para la 
Sflgunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de loa bienes. y la tercera sabasia • saca sin sujecibn 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-SoJar en Diputación de la Palma. 
término de esta ciudad con fachada al camino lla· 
mado del Pino. sin número. Mide J4~ metros 8 
decintetroa cuadrados. Uncia: Frente. que es el norte. 
en linea de 18 metros, con el camino c.i.Lado; derecha. 
entrando. en linea de 20 metros, con .mAs de la 
matriz; izquierda. en linea de 23 m~s 20 cen· 
Umetros con te.m¡po de la matriz. dejado para calle. 
y fondo en linea de 14 mettoa la centimetros. con 
mis de la matriz. .... 

Inscripción al Rqistro de la Propiedad de Car
tagena número 1, al tomo 2.269, Obro 277. folio 
25. finca _ 18.440. 

Valorada mediante tasacfbn pcrlcial en la cantidad 
de 13.138.015 pesetas. 

Dado en Murcia a 17 dejuUodo 1992.-LaMagifr 
trad .. .Juez. Francisca Pinos Montoya.-E1 Secre
tarlo.-89S8-0. 

PAUdAOEMALLOR:CA 

EdlcltM 

Oori Francisco B Forrer PttioL Magistrado-luez del 
JU2Pdo de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

. Hace saber: Que en este Juqado se tramita juicio 
ejecutivo número 834/1990, a instancia de eBanco 
Central, Sociedad Anónintlu, a dcK\a Maria Feli
clana González de Cclis y en ejecución de sentencia 
dictada. en ellos se anWl~ la vmta en pública subas
ta. por término de veinte dias, de los biencs inmue
bles embarpdoa al demandado, Q.ue han sido tasa· 
dos Pericialmente en la cantidad de 5.500.000 peso
tas. Cuyo remate tendrt lugar en la Sala de Audien· 
da de este Juzgado, sito en General Riera número 
.113, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el d1a 3 de noviembre de 
1992. y bota de las diez Y treinta. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2S por 
100 del tipo. el dia 3 de diciembre de 1992, y 
hora de las die7.. 

Yen ten:era subasta, si no so rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de enero de 1993. y hora 
de las diez. sin sujeción a tipo pero con las demás 
coruliciones de la segunda. 

Se advierte: Que no so admitirá PDs:tura, en prl· 
mora ni ea segunda subasta, quo no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación, que para 
tomar parte deberán ingresar previamente los lia. 
tadores el 20 por lOO del precio de la valoración 
cn la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de la plaza 
del Olivar sin número de Palma de Mallorca al 
núnlerode cuenta 045200017083490, queJas subas-
tas se celebran'La en fonna de pujas a la llaüa. ru. 
bien, además, hasta el d1a sedalado para el remate 
podrán licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podri hacerse previa o si.J.nultánea· 
mente a la consignación del precio que 3 instancia 
del actor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitAn. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. que Jos titulos de pro
piedad, suplidOS por certificación rcgistraI. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadorcs, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos oleos, que 
asimismo estarin de manifiesto tos autos, y que 
las cargas anteriores y.las preferentes, si las hubiere, 
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al crédito del actor, contiuuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogadO en-Ia responsabiJjdad de las mis
mas, sln destinarse a su e:dincioll el precio del 
rewate. 

La finca objeto de licitación es 18 5Ígu.ieut.e: 

Urbana; Local de planta baja, sito en el edificio 
número 2 del complejo en una porción procedente 
del predio La Albufera. Playas· de Alcudia. Mide 
38.50 metros cu.'ldrados. Tiene el uso exclusivo de 
un porche situado frente a su fachada de 16 metros 
cuadrados, y una zona descubierta de S metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Inca 
nUmero 2. follo 145. libro 339 de Alcudia. nnca 
n6mero 17.015. 

Se valOra la Onca descrita en la swna de S.500.000 .,....... 
Se hace constar Que la publicaci6n del presente 

edicto servirá de notificación en fonoa al deman.
d:ulo en caso que resullare negativo la personal. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de junio de 
1992.-El Magistrado·Juez,: Francisco B. Ferrer 
Pujoi.-El Secretario.-8.957·0. 

* 
Que en los a.utOlS numero 650/1992, Que se tra· 

mitan en este Juzpdo de juicio Wliversal de quiebra 
.necesario de la EnUdad mercantil cCavijo. Sociedad 
Anónima., con domicilio social en calle Cabo Mar· 
torell Roca,. numero 20, camino vecinal de Genova. 
nÚDlClo 133, de esta ciudad dedicada: a) la pr~ 
moción y conStrucció.u de toda clase de edifica· 
ciones, la compra. venta. restaunlción y explotación 
en relimen de arrendamiento, administración o cual· 
quier otro reconocido en derecho, de toda clase 
de bienes inmuebles, la promoción de parcelaciones, 
urbanizaciones y la participacióu en Sociedades o 
Empresas de la misma acU't'idad; b) La adquisición 
y C1U\ienación por cualquier titulo, de toda clase 
de bienes muebles e inmuebles y el arrendamiento 
y explotación de hot.eles, pensiones. residencias, 
apartamentos. estableciniientos turísticos de toda 
clase. villas, chalets y similares, restaurantes, salas 
de fiestas y de espectáculos y, en general cuanto 
¡uarde relaci6n- con la industria de la hostelería, 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del 
tenor literal sigwente: 

Dispongo: se declara en estado legal de quiebra 
necesaria a la Entidad mercantil «Cavijo, Sociedad 
Anónima., con domicilio social en esta cíudad calle 
Cabo MartoreU Roca, numero 20, esquina camino 
vecinal de Génova. riúmero 113. nombrándose 
Comisario de la misma. a don Bartolom6 Caldentey 
Gaya, con domicilio en Palma. calle José Anselmo 
Clavé,. número 8,(;.4.- Quien deberá comparecer a 
aceptar y jurar el ca.rgo a presencia jud.U:ial y veri· 
ficado proceder a la inmediata ocupación de los 
bienes. libros y papeles del quebrado y documentos 
de su giro, al inventario y depósito en la rorma 
que la ~ deter.LU.ina. y a la prActica. de las diU
gencióls w·¡¡eutes prcseritóls en el articulo 877 del 
Código de Comercio. 

Paca el cargo de Depositario se· designa a don 
Francisco J. M¡u·iorell Fiol, dom.iclliado en el Paseo 
Mallorca, niunero 33.5°_8, quien deberá compnrecer 
y aceptar y jurar su cargo n presencia judicial. 
poniéndosele bajo su custodia la conservación de 
todos los bienes que se ocupen hasta el nombra
miento de los síndicos. 

Se retrotraen a los efectos de la quiebra. por ahora 
y sin perjuicio a terceros, el dia 1 de enero de 1991. 

Comwúquese esta declaración de qUiebra por 
edictos, que además de fijarse en el tabló.u de anun· 
cios de este Juzgado, se Insertarán en el «Boleti.n 
Oficial del Estado), en el «BoleUn Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas BaleareS». y en 
el periódico «El Oia:t, en los que se hará constar 
que el Quebrado queda inhabilitado para la admi· 
nistraci6n de sus bienes y transcribiendo la parte 
dispositiva de este auto. se requiera a las personas 
que tenga en su poder alguna cosa de la pertenencia 
de ser declarados cómplices de la quiebra. y se pre
venga a los que adeuden. cantidad alguna al que 
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mado. que las entreguen. al Depositario bajo los 
apereibimienlOllcgales. 

Cmsese el oportuno boletln a la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de Estadistica. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni
versal de los procedimientos y ejecutivos pendientes 
contra el quebrado. excepto aquellos en que sOlo 
se persigan bienes especialmente hipotecados. lle
vándose a 1011 mismos el oportuno testimonio 1m 

cuanto a los que se siguen en este Juzgado. mediante 
oficio a los restaul.eS Juzaad,os de Primera Instancia 
de Palma, Inca y Manacor y a 101 Iuz.¡ados. de 
10 Social de esta capit.al. 

Se decreta asimismo, la retenci6n de la corres
pondencia postal y telegn\fica del quebrado, a cuyo 
fin se expedirán las órdenes y comunicaciones opor: 
tunas. correos y telégrafos.' para que se pon¡a a 
disposición de esle Juzgado la indicada correspon
dencUa. a fin de proceder a su apertura en la forma 
prevenida por la Ley. 

Una vez que el smor Comisario presente el estado 
O relación de. los acreedores que resulten del libro 
mayor o. en su caso. con Jos demfls Ubros o papeles 
del -Quebrado y lns noticias que den éste o'sos dopen
dientes., que deberé hacer en el tbrmino de tres cUas. 
se acordará lo necesario respecto a-la convocatoria 
de los acrudores para la primera Junta General, 
a fin de proceder al nombramiento de los SindiCO$.. 

Ubrense 108 oficios a los Juzgados antes referidos 
al objeto de que por el Secretario correspondiente 
se omiftque la existencia de los proccdlmientos a 
que se refiere la acumulación decretada. Con tes
timonio do esta raolución. encab&:ese la sccc:üm 
se¡unda de este jwcio universal. 

Librese mandamiento por duplicado al sedar 
R.e¡lstrador Mercantil de esta provincia, al de la 
propiedad de este partido. haclMdosc1es saber la 
existencia de este juicio universal a los efeclOS leples 
oportunos '1 la inhabilitación decretada. 

Partlcipese la presente resolución al ministerio 
fiscal, al Fondo de Garanlia Salarial (Delegació.n 
Provincial de Trabajo). a la DelegnciÓ1l de Hacienda 
y TesoreI;la General de la Seguridad Social 

NotiO.quese al quebr.uio su eslado de declaración 
de quiebra necesaria y requiérasele para que en t6r
mino de diez dias presente el B..'llance General de 
sus negocios. A tales efectos se seI1aJan los domi
cilios slaulentes. calle Anselmo Clave. numero 
8-6<>-4- de Palma. 

Fórmese las piezas separadas y secciones que pre
'Viene el articulo 1.321 de la Ley de enjuiciamiento 
Civil, que serin encabezadas con testimonio de esta . 
resoluci6n. 

Entrea:uense los' edictos y todos Jos despachos 
., acordados. expedir o librar a los Procuradores ins

tantes para que cuide de su diligencia miento. cum
plimentación y devolución, racultandole ampliamen
te a tales efectos. 

Contra esta resolución cabe declucir oposlci6n 
o recurso de reposici6n par el quebrado o por cual
quier acreedor legitimo por los trimites de los inci
dentes. dentro de los ocho días siguientes a su noti· 
-ficaci6n o a la publicación de los edictos. 

y para que consle y sirva de publicidad, en cum· 
plimiento de 10 ordenado, libro el presente en Pahna 
de Mallorca a 11 de julio ·de 1992.-La Secre
taria.-8.960-D. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edictos 

·EI SMOr' Magisuado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de los de Santa Cruz de Teuerife, 
en el procedwliento de v.:ola en subasta pública, 
seguiC\o en este Juzgado con el numero de autos 
579/1991, a instancia del Procurador sedar Beau&ell 
L6pez. en nombre y representaci6n del «Barclays 
Bank, Sociedad Anónima:., contra don Vashi Viroo 
Mal Dodani y Rosa María Alvarez Cruz. ha 8COJ"
dado sacar a p(lblica subasta los bienes embargados 
consistentes en: 

Edificio de cuatro plantas sito en el t&mino muni
cipal de Los Realejos. donde dicen La Montafteta 
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de los Frailes. denominado edificio Rosa, que consta 
de las siguientes siete fincas inscritas según se reseña 
a continuación: 

l.-Finca número 17.880 deJ Registro de la Pn> 
piedad de Los Realejos, tomo 952. libro 245. rolio 
184.~pci6ns~da 

2.-Fmca número 17.882 del Registro de la Pn> 
piedad de Los Realejos. tomo 952, libro 245, folio 
187, inscripción se¡unda 

3.-Ftnca número 17.884 del Registro de la Pro
piedad de Los Realejos, tomo 952. libro 245, rolio 
190, imcripci6n segunda. 

4.-Fmca número J 7.886 del Re¡istro de la Pro
piedad de Los Realejos. tomo 952. libro 245, folio 
193, ioscripci6n se¡uncla. 

S.-Fmca nÚlllero 17.888 del Re¡istio de la Pro
piedad de Loa Realejos, tomo 952, libro 245. follo 
196, inscripcl6n segunda. 

6.;.f"mca número 17.890 del Registro de la Pro
piedad de Lo_ Realejos. tomo 952, libro 245, folio 
199, inscripciÓn segunda 

7.-Finca núJDero 17.892 del Registro de la Pn> 
piedad de -Los Realejos. tomo 952,· Ubro 245. folio 
202, inscripción se¡unda. 

1.0 Local Co~ercial o de neaocio. sito en Puer~ 
10 de la Cruz, en la calle de la HoYa, número 4Q. 
edificio R.osmary, constituido por toda la planta baja 
del edificio, inscrlpciOn: Tómo 911, libro 339, folio 
82, del R.c¡ialro de la Propiedad del Puerto de la 
Cruz. Fmca nQmcro 10.611. inscripción septima. 

2.° Apartamento en el mismo ecllficio que la 
anterior. señalado con el nUmCl"O 2. constituido por 
toda la planta segunda de dicho edificio, inscripción: 
Tomo 911. -libro 339. rolio 84, del Registro de la 
Propiedad del Puerto de la Cruz. Finca nUmero 
10.613. inscripci6n septima. ~ 

3.° Apartamento seI1alado con el número J del 
mismo edificio que los anteriores, constituido por 
toda la planta terCera de dicho edificio. Inscripción: 
Tomo 911, übm 339. folio 86, del Registro de la 
Propiedad del Puerto de la Cruz. Floca número 
10.614, inJcripci6n séptima. 

4.° Apal1.amento señalado con el número 114. 
en Puerto de la Cruz, calle Iriarte, número 6. sjtuado 
en la planta primera del edificio.)nsQripción: TOlUO 
943, libro 371, foHo 222, del Re¡istro de la Pro
piedad del Puerto de la Cruz.. Fmca número 6.803. 
inscripci6n sexta. 

5.° Apartamento sei\alado con el número 408. 
sito en el DÜsmoediflcio que la anterior. en la planta 
cuarta del mismo. Inscripción; Tomo 943. libro 371, 
folio 224 del Re¡istro de la Propiedad del Puerto 
de la Cruz. Finca número 804, inscripci6n sexta, 

A cuyo efecto se seftala en primera subasta el 
próximo dia 9 de noviembre de 1992, a las diez 
horas, con el necesario transcurso de veinte dtas 
entre la publicaci6n de la presente y su celebración; 
se significa que e.l avalúo de los descritos bienes 
asciende a la cifra pactada en la escritura de coos-
titución de hipoteca de: 72.810.000 pesetas. Y que 
en esta primera no se admitiré. postura que no 10 
cubra lnte¡ramente: asimismo. podran hacerse pas
turas en pliego cerraclo consignado en la Mesa del 
JU7&ado. el 20 por 100 de la valoración de los bienes; 
se admitirá también el que las pujas lo sean en 
calidad de ceder el remate a terceros; las referidas 
consignaciones se~ devueltas a sus propietarios, 
salvo que el actor solicite y los consignatarios admi~ 
tan su reserva. a efectos de que si el primer adju
dicaiario no cumpliese su obligl\ci6n de consignar 
el resto en el plazo de ocho dias., pueda aprobarse 
el remate en ra"VOr de los que le sigan, quedando 
en todo caso el acreedor exento del referido depc> 
sito. Se señala para segunda subasta en el caso de 
que en la primera no hubiese postor válido, el d1a 
4 de diciembre de 1992, 8 las once horas. salvo 
que el ejeCULanle solicite la 8(ljudicaclón de los bie
nes en la cifra del avalúo, y Que se llevará a cabo 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, sirviendo 
la propia valoración de esta COQlO p4Ía mtnima. 
Se señala, asintismo. para el caso de que en esta 
no hubiere tampoco postor. el día 13 de enero de 
1992. a las diez. horas. salvo que el actor solicite 
la adjudicación por el tipo de la segunda, para la 
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celebración de una tercera subasta que se 'ltevará 
a cabo sin sujeci6n a tipo. y en la que si hubiere 
postor que orrezca menos del tipo de la segunda, 
con suspensi6n de la aprobación del remate. podra 
el actor. que no hubiese sido el rematante, el dueño 
de la finca o fincas, o un tercero autorizado por 
ellos. mejorar la postura por tb1:ml.no de nueve dias. 

Se hace constar que los autos. los títulos (de dis
ponerse de ellos). la certificación comprensiva de 
la ültima inscripción de dominio, censos, hipotecas. 
cargas y ¡ravémenes a que estén aíeclOS tos bienes. 
o negativa en su caso, obran para su e.xamen a 
disposición de los interesauos. QlLe se entenderá 
que todo licitndor acepta como bastante la titulación. 
Que la carg,lS o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al credito del actor, con· 
tinuarlt.u subsistentes. y que el rematante asi los acep
ta quedando subrogado en la ~ponsabilidad de 
los -mismos. sin destinarse a su extLnción el precio 
del remate. La- subasta se celebrará en el Juzgado 
de a causa de las condiciones cOllcurrenLes y fuero. 
y por último, el edicto en el que se publique el 
señalamiento de las subastas servin't de notificación 

. 8 los deudores y acreecknes posteriores. por si los 
miSmos no fueren habidos en su domicilio. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife Jl 21 de junio 
de 1992.-EI Malistrado-Juez.:"La Secreta
ria.-5.065-12 .. 

* 
El Magistrado-Juez accidental, del Juzgado de Pri

mera Instancia número 5 de Santa Cntz de 
Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado blijo el numero 
222/1992 de re&istro. se sigue procedimiento judi
cial sumado del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóni.ma». reprl;lsenhldo por la Procura
dora dada Carmen Guliérrez ---roral contra (CO

mwtidades '1 Construcciones del ArchipiHago, 
Sociedad Anónim..... en reclamaci6n de credito 
hipotecario. en C\lyas acluaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca, 
contra la que se procede: 

Número dos.-Local comercial letra O, del edilicio 
rBatavara» de la urbanización residencia (Radazub. 
del ttnnino municipal del Rosario. Inscripci6n: 
T01l10 1.448, libro 160 del Rosario. rolio 66. finca 
número 16.138. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia. 
de este JU28adO. sito en Villalva Hervás. 3. 1.°. en 
esta capital. el pr6ximo dla 1 de octubre de 1992. 
a· las diez treinta horas. btijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 51.200.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previa.mente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal erecto. 
una cantidad, igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. ' 

CUarL.1.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podr:'ln tlacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto n aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompa.ii;mdo el 
resguardo de haberla hecho en el ~ablecimielllo 
destinado al efecto, 

Los autos y la certificaci6n registr;:¡l están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán acej)t;u" 
COJllO basLante la titulación. sin que puedan exigir 
otros UUJlos. 

L<ls cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarlul subsistentes y sin cancelar enlenditndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 
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En caso de quedar desierta la primera subasta 
10 sei\ala una se¡unda para el dia 3 de noviembre 
de 1992. a las diez treinta horas. pua la que servirA 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. Y se SCJiala 
una tercera subast.a pará el dia 2 de diciembre do 
1992, a las diez treinta-horas. sin sujeción a tipo. 

. Y para general conocimiento se expide el ptcsente 
en Santa Cruz de Tenerlf" a ~dejulio de 1992.-El 
Magistrado-Juc:r..-El Secretario.-S,070-12. _. ' 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia nÚMero S de Santa Cruz de 
TeneriCe. 

Hace saber. Que en estCI Juzgado bajo el numero 
684/1990 de rqi.stro, se sisue procedimiento judi
cial Ley Especial 1.872 d~ la Ley Hipotecaria. • 
instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad An6nintb. representado por el Procurador don 
Antonio Duque Martin do Oliva. contra don Fran
cisco J,," HemAndoz Oarcla. en reclamación de 
cr6dito hipóteeario. en cuyas actuaclonea Se ha acor
dado sacar a primera y p6bliea subasta. por t6rmino 
ao veinte dlas y precio de su avalúo, la si¡ulente 
finca contra la que. so procede: 

Urbana: Casa de una planta con su sótano. .situado 
en Ja caDo del Duque do la Vllla do la Orotava. 
que ocupa lÍna supertlcie-dc I1S metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 590, libro 204, folio 164, finca 
número 9.695. inscripción quinta. 

La subasla tendeá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo, rito en Villalva HervAs. 3, 1.0, en 
esta capitaJ. el pmximo día 20 de octubre del corrien
te MO, a las diez horas. bija las siguientes con
diciOllC8: 

Primera.-EJ tipo del remate es de 5.000.000 de 
pesetas, no admitie.ndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar los Ucitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimientb destinado 
a tal efecto. una cantidad, i&uaL por Jo menos. al 
20 por H)O del tipo del remate: 

Tercera.-Podra hacerse' el remate a candad de 
Ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el importe de la consianacl6n a Que 
se refiere el apartado seiUndo o acompatl.ando el 
res¡uaroo de haberla hecho en el e6lahlecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registraI están de ntani
fiesto en Secretaria. y los lidtadores deberán aceptar 
como basc.ante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Lás cargas 'J gravámenes anteriores y los pre
ferenlel!l, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En el caso de no haber postores en esa primera 
subasta se sedala una segunda para el dia 20 de 
noviembre de 1992. a las diez boras. para L1 que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. Cele
brándose una tercera subasta en su caso para el 
día 11 de diciembre de 1992. a las diez horas. sin 
sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerue a 23 de julio de 199:2.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-5.066-12. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan

cia numero 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
blijo el número 379/1989, se siguen autos de decla
rativo menor cuantla·reclamación de cantidad, a ins
tancia de la Procuradora Marta Monserrat Padrón 
Garcta. en representación de _Renault Financiado-
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nes, Sociedad Anórtima». contra Manuel Gutiérrez 
Brito. Maria Angeles VJrto Ruiz y Gregorio 
Gutiérrez Gutiérrez. Maria Candc1aria CovadooP 
Rodrt¡uez Delgado, en reclamación de cantidad, 
CJl cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por t6rmino do veinle 
dias y precio de su avalúo, la siguiente rmC8 embar
gada al demandado Gregario. Gutiérrez Gutierrez.. 

Finca urbana número 41.076 del Registro de la 
Propiedad número I de esta. vivienda sita en la 
calle Serrano planta J del número 41 y 53_ 

La subasla tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuZ38do. sito eJl calle Ruiz de Padrón. DÚntc
ro 3, de tercero el próximo di. 21 de octubre de 
1992, • 1aa once horas, con arresLo a las si¡uientes 
condiciones: 

Primora.-El tipo del renuÍte seré de 8.608.580 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran
las do& terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parto al la licitad ... 
deberin 101 licitadores COJlSignar previamente en 
la cuenta provisional de este Juzgado. Banco Bllbao 
VIzcaya. oficina sita en cata capital. calle La Marina. 

. cuenta numero 3.786. el 20 por 100 del,tipo del 
remate. 

Tercera.-Podn\n hacedC poSturas por escrito. en 
pliego cerrado, desdo el ammcio de la subasta hasta 
su celebtación. acreditando el haber- realizado el 
depósito en la cuenta provisional de consiBnaciones 
de este Juzgado. antes Indicado junto con aquB, 
el 20 por 1 00 del tipo del remale. 

Cuarta.-$ólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se ~rvaran en depósito a inst.1ncia del 
acreedor las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasla, a efeclOS de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que Te 
sigan po¡ el orden de SUI respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por cer
tlficaciOn del Registro, se encbentran de manifiesw 
en la Secretaria del luqado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

S6pOma.-Las cargas y ¡ravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultaM desierta 
18 primera subasta, se sedala para que tenga lugar 

. la segunda, el próximo 27 de noviembre de 1992, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
7S por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de enero 
de 1993, tambien a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerlfe a 23 de julIo 
de 1992.-El Magistrado-Juez..-EI Secretario.-
5.068·12. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzg¡tdo de Pri

mera fnstanda número 5 de Santa Cmz. de 
Tenerife, 

Hace sllber: Que en este Juzgado bajo el número 
810/1991 de registro, se sigue proced.inuento judi· 
dal sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de _Banco Hispano Amelicano, Sociedad 
Anónima~. representado por la Procuradora dot\a 
Carmen GuUérrez Toral. contra doda Matildo Leo
nor Afonso Alonso y losé Vicente Gonzátez López. 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dlas y precio de su 
avalúo, la siguiente finca. contra la que se procede: 

Urbana.-Edificio do tres plantas. rematado en azo. 
tea. al que corresponde el número 16 en la finca 
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Lá VLila. Inscripción al lamo 1.528, libro 33. folio 
181. fmea numero 2.999. 

La subasta tendrá lugru- en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Villalva Herv:\ll, J. l.". en 
esta capilal. el próldmo dia 20 de noviembre del 
corriente ali.o~ a las diez horos, b¡ljo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate es lÍe 8.725.000 de 
pe.,ctas. no admil,iéndose posturas que no cubran 
d.ichasuma. 

Segu.nda.-Parn lomar parte en la subasta debemn 
consignar los licitadores previamenle en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una canUdad. igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate_ 

Tercera.-Podrá hace.rse el remate a calidad de 
cedor • un tercero. 

Cuarta.-Desdo el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz.¡ado, 
junto a aqu6L el importe de la consignación a que 
SO reflCle el apartado segululo o acompailaodo el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al cfecto_ 

, Los autos y la certi1'icaci6n registral están de mani~ 
fiesto en Secretaria, y 10$1icitadores deberin aceptar 
como bastante la tUulaci6n. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las car¡:as y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si loa hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuan\Jl subsistentca y &in cancelar entendiendose 
que el remaLanle los acepta y queda. subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin deslinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de quedar desierta la primera subasta 
se sedala una segunda subasta para la que servirá 
de tipo eJ 75 por 100 de la valoración. En caso 
de quedar ~ esta segunda se señala una tercera 
para el dia 22 de enero de 1993, a las diez. horas. 
sin sujeción a tipo. 

y para gcnual conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 28 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Jucz.-El Secrelario.-5.069--12. 

* 
El Magislrado-Juez actal. del Juzgado de Primenl 

Instancia nUm.«o 5 de Santa Cruz de Tenerue, 

Hace saber: Que en este Juzgado bl\io el número 
262/1992 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 dela Ley Hipotecaria. 
a instancia de C~a Canarias, representada por, el 
Procurador Antonio Duque Martin de Oliva. contra 
José Cecilia Expósito León y Aduarda MaríaAguiar 
Ouzman. en reclantadón de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acorda.do sacar a primera 
y púbHca subasta, por término de veinte dias y precio 
de su aw!úo. las siguientes Qncas contra las que 
se procede: 

Fmca número 8.922 de Tcod de los Vlnos, tomo 
596, libro 266. foüo 92, inscripción cuarta; tt~o 
de tClTCDO o solar, donde llaman .-Cruz. de la Guar
di» extensión 307 metros cuadrados. 

Finca nUmero 8.971 de Jcod de los Vinos, tomo 
596, übro 266, rotio 93. inscripción cuarta; SOlill, 
donde llaman .EI Calvario., mide 53 melIos 24 
cenlimetros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala ue Audiencia 
de este Juzgado. sito en Vúlalva l-IerVás 3, \. en 
esta capital. el próximo día 20 de noviembre a los 
diez y treinta horas del corriente aiío, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de fmca nUmero 
8.922.18 cantidad de 19.437.472 pesetas. 

Finca nDmero 8.971, la cantidad de 1.083.703 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad.. igual, 
por lo menos, al 20 par 100 del tipo del, remate. 
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Tercera-Podré. hacerse el remate a caHdad de 
ceder a un tercero. s610 el ejecutant.e. 

Cuar1a.-Desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración podrAo hacerse posturas por escrito 
en 'PJieso cerrado. depositando en la Mesa del luz
pdo, junto a aquél, acompailando el resguardo de 
haberla hecho en el eslab1ocimionto destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral estAn de mant
fiestp en Secretar:la. y los licitadores deberan aceptar 
como bastante la tltulaci6n, sin que puedan CJdglr 
.otros tltulos. 
• Las· cargas y gravámenes aulerlores y los .PfC
ferentes. si los hubiere; al crédito del actor, con
tinuan\n subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
Que el rematante 108 acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dest:iruU'se a 
su extinción el precio del remato. 

En caso de quedar desierta la primera subasta 
se sc1lala una segu¡tda para el dla 18 do diciembre 
a las diez y treinta horas, para la que servir&. de 
tipo el 7 S por tOO de la w.loración. Y en caso 
de quedar desierta esta segunda subasta se seAa1a 
una tercera para el dia 22 de enero de 1993. sin 
stUecl6n a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretan9.-S.064-12. 

SANTANDER 

EdIClo 

Doña Teresa Marijuan Arias. Magistrada-Juez. del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Santander, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 484/1991, 
promovido por la Prowrndora señora Simón Altuna 
en nombre y representaci6n de la Caja de Ahorros 
de Santander y Cantabrta. se saca. a pública subasta 
por las veces que se dira y termino de veinte dias 
el bien que al final de este edicto so describirá. 
contra don Benito Oarcia Pinto y doña Maria Jesús 
Fernández González. 

La subasta tendrt lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo por primera vez., el próximo dia 
2 do noviembre de 1992. a '!as diez hoIas de su 
numana. el tipo de precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 55.125.000 pesetas; no concu.rriendo postores, 
se señala por segunda vez, el dia 2 de diciembre 
de 1992, a las diez horas de su mañana, con el 
tipo de tasaci6n dd 75 por lOO de esta suma; 110 

habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez. sin slijeci6n a tipo, el día 4 de ellero siguiente, 
a las diez horas de su mnilana. 

Condiciones 

Primera-No se admit.in\ postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 55.125.000 pesetas, que 
es tipo pactado en la mencionada escritura en cuanlO 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta swna 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos, de concurri¡ como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósilos, todos 
los demés postores, sin excepción, deberfm consig
nar en la oficina principal del Banco Bilbao V1Zcaya 

: de esta ciudad, a la que el depositante deberá. facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Santander, número de cuenla 
3870000018048491, debiendo acompañarse el res. 
guado de ingreso correspondiente, una cantidad. por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. s.i hubiera lugar a ella, 
para tomar parte en las mismas. En la tereera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el Párrafo anterior será también aplicable a eUa, 
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Tercera,-Todas las posturas podrrui hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y reaJlzarse 
por escrito en plieao cerrado, desdo la publicación 
del presente edIcto hasta la ce1ebtacl6n de la subasta 
de que Se !.rate. depositando en el Iuzgado el res
¡uardo de haberla hecho on la citada CUenta 
comente. 

CuaI1a.RLos autos y la certificación del Registro 
a que 10 refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mani1lesto en la Secre
taria; se entendera que todo ücitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes..si los bubiere., al crédito 
del actor, continuarin subsistentes" entendiendoso 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extindOn el precio del remate. 

Quinta....se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta Ju obU
gaclones antes expresadas y. si no las acepta, no 
será. admitida la proposición; tampoco se admitlrt 
la postura por escrito que no conten¡a la aceptación 
expresa de esas ob.l.iga(:iones. 

Sexta...!iiD perjuicio de la que se llove: a cabo 
en el domicilio que consta en autos. de no ser baJlado 
en el mismo, este edicto servid i¡ualmento para 
notiftcaci6n al deudor del triple setl.a1amiento del 
luaar. dia y hora paca el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en ténnino de Salces, Ayun
tamiento de Hermandad de Campao de S~ al 
sitio de Enguia o la Vega" sin número de ¡obiemo; 
compuesto de planta baja y aha, con garaje adosado 
y terrazas en ambas plantas, ocupa una superficie 
constnLida de 261 metros 41 dedmetros cuadrados, 
en la planta baja; y en la planta alta. la superficie 
total construida es de 101 meLros 49 decimetros 
cuadrados. Linda: Al norte. carretera: sur, don Me
Dio Robles; este, Manuel Diez; y oesle, carretera 
Inscrita al libro 118 de la Hermandad de Campao 
de Suso, folio 40, finca nWnero 18.424, inscripcKjl 
cuarta. 

Dado en Santander a 8 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Teresa MarijuAn Anas.-EI Secre
tario.-8.959-D. 

TERRASSA 

Ed/cJo 

Don Iox Luis Valdivieso Polaino, Maglstrado-Iucz 
delIuqado de Primera Instancia número 3 de 
Torrassa, 

Por el presente bago 'saber: Que en los autos 
de procedimien.to judicial slllllllrio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 17111989, instados 
por Caixa d'Esta!vis de Terrassa, que litiga en con
cepto de pobre., representada por el Procurador don 
Vicente RulzAmal. conll'a finca especlalmente hipo
tecada por doña Maria Rosa Berttáu Dufour y don 
Rafael Velilla Darde, por el pteSCnte se anuncIa 
la pUblica subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez, para 01 próximo 22 de octubre, a las once horas, 
o, en su caso, por segunda vez. término de veinte 
dlas y rebaja del 25 por 100 de la tnsación escri
turada, para el pr6x:imo dia 20 de novietnbre, a 
las once horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la púbUca subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte dlas y sin sujeción 
a tipo, para el próximo di" 18 de diciembre. a las 
once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley llipotecaria 
y concordantes de la Ley de E~uiciamiento Ovil, 
y para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores previament.e acreditar haber depositado con 
anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
número 6.260, sucursal. de Terzassa, calle Portal 
de Sant Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Terrassa. número 
0867000010037189, una suma igual al menos al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes, 
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bad6ndose COIlSlru' expresamente que los autos y 
certificaciones do titulos y carps se hallan de mant
Oesto en Secretaria, que se acepta comer bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subaist.ln\n, acepU\ndolas y Que
dando subrogado en eUas el rematante sin deslinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las subaslBS al demandado resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El precio de tasación -escritura de la finca e's de 
13.880.000 pesetas, Y la fwca objeto do subas18 
es la si¡uientc: 

Vivienda unüamiliar en la fmca cEls AveUanerp, 
sita en el camJno de la finca, a. 21 metros del camino ' 
Sierra de Gallinera de Cerdanyola; se compone de 
planta baja. destinada a vivienda, con tres dormi· 
torios. comedor-estar, cocina, aseo, baño, dos tras
teros y vestidor, con una superficie construida do 
127 metros 30 dedmetros cuadrados. Hay un patio 
interior de unos 33 metros cuadrados aproxima
damente. Anexo a la expresada. vivienda hay cons· 
truido un pl'IUe do 35,75 metros cuadrados, uua 
sala do juegos de 47,94 metros cuadrados y una 
piscina con vestidor; estando destinado el resto del 
solar, que mide 2.707,30 metros cuadrados, a espa
cios exteriores. Insclit.1 en el Registro de la Pro
piedad de Cetdanyola del Vallés, en el tomo'246, 
libro 94 de Cerdanyola, folio 134, finca llUmero 
3.532. 

Dado en Torrassa a 15 de julio de 1992,-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Potalno.-El 
Seeretario.-5.487-A. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Marta Teresa de Vidiell.'1 García, Magistrada 
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 15 de los. de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se s~en autos 
de procedimiento judicial sumarlo número 
996/1991, a instancia de .Banco de Valencia, Socie
dad- Anónima», representado por el procurador de 
los Tribunales sedar Arribas Val1adares, contro dOn 
Eugenio Oiménez Llácer y doda Maria Consuelo 
P1asencia Pastor en los que par resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, par primera vez y ttanino de veinte dias, 
la fmca hipotecada, Que después se describirá, en 
la fonna y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Iuzgado el dla 18 de diciembre a las dOCe 
horas de su mañana. e. 

Servirá do tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hjpoteca, de 6.615.000 pesetas; y no 
se admitirá postura algttlla que sea inferior a dicho 
tipo. 

Para tornar parte en la subasta, a excepción del 
aueedor ejecutante, deben\n :\crer.1it,\r haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4.486 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia edificio Juzgados, el 20 por 100 del referido 
tipo. 

Dest!e el anuncio, hasta Sil celebración podrán' 
baéerne posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el miSlllo, el resguardo de haber hecho 
la.consignación de120 por 100 en el establecimiento 
destinado ni erecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ced~ 
el remate a un l.ercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.-, están de manilleslO en 
la S~retaria, que se entenderá que todo licitador 
a cepta comO bastante la titulación, y que las cargas 
y gravémenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito del actor continu."'trán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta, y 
queda subrogado en la responsabildad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

¡ 
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. ; 
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En prevenci6n de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha señalado para que 
tenga lugar la se¡unda. con las mismas condiciones 
y para. la que servirá de tipo el 7S por. 100 do 
la primera, el dJa 18 de enero de 1993 a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha sei\a1ado para la tercera 
subasta. que se celebrará s4t sujeción a tipo, para 
el dia 18 de febrero de 1993 a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse aIpma de las 
subastas por causa de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el dla siauiente hábil o sucesivos a la misma 
hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna al. delnandado. a los efectos 
procedentes. 

La finca objeto de subasta es la Siguiente 

Unica. Casa situada en Corbera. calle Quillem 
Sorolla nUmero 33, hoy recayente también a la aven· 
guda Ribera Baixa, número 30, antes avenida de 
Jost Antonio. por la que tambien tiene acceso. 

Inscrita en el ~o de la "Propiedad de Alcira 
al tomo 141. libro 11 de Corbera, folio 49, finca 
número 1.844. inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 28 de julio de 1992.-La 
Magistrada·Juez. don Maria Teresa de Vidie11a Gac
cta.-La Seeretarla.-5.062-5 .. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Doña Ofella Ruiz Pontones, Magistrada·Juez del 
Juzgado de lo Social nOmero 18 de los de Madrid 
y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número .9311989, registrado en este Juzgado con 
el número de procedimiento 377/1989, a instancia 
de don Juan Carlos Aguado Chico, contra don Anto
nio Garc1a Cuesta, en el dla de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta. por ttnnino de veinte 
dias, los siguientes bienes -embargados como pro
piedad de la parte demandada, cuya relaciOn y tasa· 
ción es la siguiente, 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Número 22, piso quinto, letra B, hoy 
denominado soxto. letra C, del edificio nÚDlero 24, 
de la urbanización sita en esta ciudad, denominada 
en la actualidad, Nueva Alcalá,- a los sitios Tabla 
Pintora y Camino de Puente Zulena, en la carretera 
de Alcalá de Henares a Pastrana, en el punto kilo
mttrico 1,300. 

Ocupa una superficie útil de 77 metros 70 dect· 
metros cuadrados. y construida de 103 metros 87 
dcclmetros cuadrados. Se compone de vestibulo. 
estar-comedor, tres donnitorios, cocina-lavadero, 
cuartq de baño, terraza. Linda.: Derecha, entrando. 
piso letra A, de su planta; izquierda, bloque número 
23; frente, rellano de acceso, hueco del ascensor 
y espacio libre, y fondo, espacio libre. Cuota: 2,12 
por I OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alcalá de Henares, libro 33. tomo 
2.976, finca número 2.675, 11.945.050 pesetas. 

Cargas registrales, 651.666 pesetas. 
Valor r~ o justiprecio. 11.293.,?84 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendn\ lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el dia 
27 de octubre de 1992; en segunda subasta. en 

-su caso, el dia 24 de noviembre de 1992; y en 
tercera subasta, tambien en su caso, el dia 21 de 
diciembre de 1992. seJ3.alándose como hora para 
todas e1las las diez treinta horas de la manana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 
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Primera.-Quc antes de verificarse el remate POdré. 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
co ..... 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta 

Terceta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema dé PlJ.Hls a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en püego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las- mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. jWlto a aqutl el importe de la 
consignación antes sedalado. 

Quinta.-Los pliegos se consevarán cc.rrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
'al pubUcarse ~ posturas, surtiendo los mismos efec
tas que las que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán postunas que no cubran las dos ten:eras 
partes del tipo de la subasta, en su caso los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación do los bienes. 

Sexta.-Que en ~gunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una retnVa del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece
sario cclebrarlá. no se admitirim posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieranjustiprec:iados los bienes. Si hubiese postor 
que ofrezca swna superior se aprobará el rentate. 
De resultar desierta la lercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o. en su defecto, los: responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, dándose 
a tal fm el plazo comlin de diez diruL De no hacerse 
uso de ese derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el d~ 
cho do la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-SóIo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon· 
sables leaales solidarios o subsidiarios podrá efec· 
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Déclma.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registral de 
las carps y gravámenes están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa· 
minarlos quienes quieran tomar parte en las subas
tas. previniendo que los licitadores deberán -con
formarse con ellos y no tendrán derecho a e.xigir 
otros Y que las cargas )' gravámenes anteriores si 
los hubiere. al erédito do los actores, continuarán 
subsistentes. entenditndose que el rematante los 
acepta y queda .subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Undecima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho d.ias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Duodtcima.-La aprobaci6n del remate o de la 
a<ljudicacl6n quedará en suspenso hasta que trans
cuna el plazo se.ilalado para el ejercicio del derecho 
de tanteo por el arrendador, Que es de treinta dias 
(articulo 33 y 35 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos). ~ 

Declmotercera.-EI adquirente contrae la obliga· 
ción de pennanecer en el local sin transformarlo. 
el plazo minimo de Wl año, y destinarlo durante 
este tiempo por 10 menos al negocio de la misma 
clase Que venia ejerciendo el arrendatario (artículo 
32 (le la Ley de Arrendamientos Urbanos). 

Los bienes embar¡ados están sometidos a ano· 
tación pWlmtiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad nUmero 3 de Alcalá de Henares, Madrid 

y para que sirva de notificación ru. público en 
general y a las partes de este.proceso, en pa..-rticular, 
una vez que haya sido publicado en el tablón ~ 
aDWlcios de este Juzgado. asi como en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid,. 
y «Boletín Oficial del Estado" en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 2 de julio de 
1992.-La Magistrada·Juez. OfeHa Rniz Ponto
nes.-La Secretarla ..... 9.377-E. 
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VALENCIA 

Edictos 

Don Francisco Olarte Madero, Secretario del Juz
gado de los Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos número 
24.312/1989, ejecución 740/1990 seguidos ante este 
Juzgado a instancias de Ismael Cardo Sainz. contra 
la Empresa .. Club de Campo Valencia, Sociedad 
An6nima_. se ha acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes: 

Mitad indivisa de Wla parcela situada eñ el tér· 
mino municipal de Torrente, partida de los Giles, 
compresiva de una superficie de 9 hectáreas 55 áreas 
76 centiáreas y 6 decimetros cuadrados dentro de 
la Que existen las siguientes edificaciones, que lindan 
todos los lados con terreno' descubierto de la parcela 
que se esta describiendo: 

l. Un ediflcio denominado chalet '5ocial, que 
consta de dos plantas, una llamada noble y otra 
denominada de sótano, la planta noble ocupa una 
super:(icie cerrada de 1.042,02 metros cuadrados, 
siendo por tanto superficie construida de 1.088.52 
metros cuadrados y la planta de sótano que tiene 
una superficie cerrada de 953.40 metros cuadrados 
y sus porches 496,80 metros cuadrados, con una 
superfiCie construida en ambas plantas de 2.538,81-
metros cuadrados; tanto la planta noble como la 
del sótano están distribuidas en varias dependencias. 

2. Un edificio destinado a vivienda para el con
selje que consta de varias dependencias propias para 
habitar. ocupando una superficie aproximada de 138 
metros cuadrados. 

3. Tres edificaciones que estuvieron destinadas 
a palomares constando cada una de ellas de tres 
paredes de obra, con cubierta de uralita y tela meta
lica que cierra la cuarta pared, todas ellas vienen 
a ocupar una superflCie aproximada de 728 metros 
cuadrados. Constan tambien cuatro canchas de tiro. 
con sus instalaciones correspondientes. Valor de la 
mitad indivisa de la finca embargada: 50.839.302 
pesetas. 

Valor dejustripecio: 11.841.542 pesetas. 

El inmueble embargado se halla arrendado por 
plazo de seis años a partir del dia 8 de octubre 
de 1989 a don José Manzano Martinez, quien asi· 
mismo tiene inscrita a su favor una opción de como 
pra a partir del mes de septiembre de 1995, sobre 
la mitad indivisa objeto de subasta. 

Para determinar el justiprecio de los bienes Se 
ha deducido del valor de los mismos el irnport~ 
de las cargas y gravámenes que deberán quedar sub
sistentes/ tras la venta judicial. 

Los titulos de propiedad y/o la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante el titulo y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al erMita del actor cbntinuarán sub
sistentes, entendiendose que el ejecutante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción _el precio del 
remate. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida de Barón de 
Carcer, número 36, en Valencia, en primera subasta. 
el dia 8 de septiembre de 1992. a las doce horas, 
no admitiéndose en dicho acto posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrara segun
da subasta, el dia 10 de septiembre dé 1992. a 
las doce horas, en la que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
una vez deducido el 25 por 100, por tratarse de 
segunda subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta tamo 
bién la seBUllda se celebrara un tercera subasta, la 
cual tendra lugar el dia 15 de septiembre de 1992, 
a las doce horas. en hi que no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje. 
cutantes, o en su defecto los responsables legales 
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solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicane 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez d1as. • .-

Para tomar parte en cualquiera de las subastas \ 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de dep bsitos y consi¡:
naciones de este JU7Pdo. WU1 cantidad. por lo 
menos, igual al 20 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pUe¡o cerrado presentando en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquel, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere la advertencia' 
anterior. 
.' SoJo la adquisición o adjudicación practieada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podri efectuarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Loa bienes a subastar se encuentan depositados 
en .Club de Campo Valencia. Sociedad Anónima». 
callt Padre VJdas., número 51. biUo., donde. podrin 
ser examinados por los interesados. 

1.0-que se hace público para general conocimien
to, en Valencia a 30 de julio de 1992.-El Sccre
tario.-l0.848-E. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Francisco JaviCf Lluch Coren. Secretario del 
Juzgado de lo S<x:ia1 número J de los de Valencia, 

Hago saber. Que en los autos núnlero 8.007/1990. 
ejecución número 943/1990. seguidos ante este Juz· 
gado a instancias de don Joaquin Marín Martina. 
contra don José Manuel FtgUeroa Benlloch, se ha 
acordado sacar a pública subasta Jos si¡uientes 
bienes: 

1. - Primer lote: 

Urbana. Vivienda del cuarto piso. puerta 19 de 
la calle Valencia. sin número. de Puebla de Famals 
con una superficie de 90 metros cuadrados. Con 
un valor pericial de 4.1 58.000 pesetas. 

2. Segundo lote: . 

Cuarta parte indivisa de la nuda propiedad de 
un solar sito en la partida de Rufes en Puebla de 
Farnals. que tiene una superficie de 611.131 metros" 
cuadradOs. con un valor peridal de 2600.089 
pesetas. 

3. Tercer lote: 

l. Vehlculo cChryslen 1 SO. matricula 
V·1338-AJ. siendo su valor venal de 50.000 pesetas. 

2. Furgoneta mixta «Peugeotll. modelo J-5D 
1.300 matricula V-4199-BJ. siendo su valor venal 
de 15.000 pesetas. 

Total valoración vehlculos: 125.000 pesetas. 

El acto de remate tendea lugar en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado. avenida Barón de Cárcer. 
número 36, Valencia, en primera subasta. el dla 
24 de septiembre de 1992. a las doce horas, no 
admitiéndose en dicho acto posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrara segun
da subasta. el día 29 de septiembre de 1992. a 
las doce horas. en la qu"e no se admitinUl posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
una vez deducido el 25 por 100, por tratarse de 
segunda subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el dta 1 de octubre de 1992. 
a las doce horas. en la cual no se admitirán postura:¡, 
que no excedan del 25 por 100 del av-<liúo. De 
resultar desierta la tercera subasw~ l.endran los eje
cutantes. o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez días. 

· . 
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Para tomar parte en Cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberi.n acreditar haber 
coosígnado en la cuenta de depósitos' y consigna· . 
ciones de- este Juzgado. una cantidad, por lo menos. 
igual al 20 por 100 del valor do los bienes, sin 
cuyo requisito no serio admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración pod.nUl hacerse posturas pÓr escrito. 
en pliea:o cerrado. presentando en la Secretarta del 
Juzaado. junto con aquel. resguardo_acreditativo de 
la consi¡nación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
-solidarios o subsidiarios. -p0dr3 efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Las bienes a subastar se encuentran depositados 
en Puebla de Farnals. partida de Rufes ycalle Valen· 
cia, sin número, donde pl.XlrAn ser examinados por 
los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimien· 
to. en Valencia a 30 de julio de I992.-E1 Sccre
tario.-lO.850-E. 

VIGO 

Edicto 

Dada Pilar Ycbra Pimentel Vilar, Ma¡istrada·Juez 
de lo Social número 3. en sustitución de la Magis-
trada-Juez del- Juzpdo de lo Social número 2. 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido 
en este Juzgado. -registrado con el n9mero 11111990, 
ejecución número 110/1990, a instancia de don José 
Costas Blanco y otros, conu-.la demandada Empre· 
SI. cSoldc1, Sociedad l.imitada Envases Ligeros .. " 
sobre despido, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias, los bienes embargados, cuya 
relación se detalla a la terminaci6n del presente 
edicto, siendo el impone total de la tasaci6n, la 
cantidad de 12.620.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sita en Puerta del Sol, número 11. 
segundo. de esta ciudad, seftalándose para la primera 
subasta el próximo dfa 24 de septiembre de 1992, 
en segunda el dia 20 de octubre de 1992. Y en 
tercera, si fuere necesario, el dia 17 de noviembre 
de 1992, fijándose como hora- de celebración de 
todas ellas. las diez horas de sus respectivas maña· 
nas. Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Antes de verificarse el remate, podrt el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrada, quedara la venta irrevocable 
(articulo 1.498 de le Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-En los remates no se admItiran posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. Se podrá 
en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebraci6n, hacer posturas en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe del depósito o acompañar resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado a 
tal efecto. Los pliegos se conservarán por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos erectos que 
los que se realizaren en dicho acto (articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo met:los, al 20 por 100 
erectivo del valor d.e los l\ienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito ante
rionnente citado (articulo 1.501 de la Ley de Erijui
ciam.iento Civil). 

Quinta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldran con rebaja del 25 por 100 de la 
tasaci6n (articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 
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Sexta.-Si ruere necesario celebrar tercera subasta, 
en la misma no se admitirán posturas que no exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrez
ca suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, 
o en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios. el derecho a adjudicarse los bienes, 
por el 2S por 100 del ava1üo. dándoseies a ,tal fin 
el plazo común de diez dlas. De no hacerse uso 
de este derecho. se alzará el embargo (articulo 261 
Ley de Procedimiento Laboral). 

8eptima.-Que en todo caso. la parte actora podrá 
en las respectivas subastas. pedir adjudicación o 
administración de los bienes en forma que previenen 
los articulos 1.504 y 1.505 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil; asi como lo establecido en el artt· 
culo 262 y 263 de la Ley de Prodecimiento LaboraL 

Los bienes embargadoS se encuentran en el domi· 
cilio de la ej~utada en el municipio de Mos. carre
teta Peinador. kil6metro S, siendo depositario judi
cial el Letrado don Alberto Alonso Cerezal, con 
domicilio a efectos de notificaciones en la calle del 
Prim:ipe. número 43, primero D de VIgo. 

Relación de bienes de_subasta 
de la Empresa cSoldeb 

Primero . .:.saJa de Máquinas: 

Máquina nUmero 1: Bequm V. Gemany, número 
de serie 3321132, tipo H-IIl, 1973. U·380. H.250. 

Valorada en 2.450.000 pesetas.· 
Maquina número 2: Belrum Berlin; V. Germany. 

número de serie 312041. tipo HBD 110. 1986 
U-380. UZ 50. 

Valorada en 1.610.000 pesetas. 
Máquina nUmero 3: Bequn Bertib V. Gemany, 

nilmero de serie 311014, tipo HBD SO, 1968. 
U-320-H. Hz 50. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Máquina número 4: Safmo. número de serie 2541. 

tipo 1.000. 1983, U-380. 
Valorada en 3.600.000 pesetas. 
Maquina número 5: Computadora de deficiencias 

de Botellaje. 
Valorada en 125.000 pesetas. 
Máquina número 6: Molino triturador. Fabricado 

por Mateu y Solec cond. 
Valorada en 140.000 pesetas/ 
Máquina número 1: Molino triturador. Fabricado 

por Mateu y Solee cond 
Valorada en 140.000 pesetas. 
Máquina número 8: Molino triturador. Fabricado 

por Mateu y Solec .cond 
Valorada en 140.000 pesetas. 
Máquina número 9: Revolvedores tipo UM 

90-54-U·380. 
Valorada en 20.000 pesetas. 
Máquina _ número 10: Revolvedores tipo UM 

90-54·U·380. 
Valorada en 20.000 pesetas. 
Maquina número 11: Revolvedores tipo UM 

9Q-54-U·380. 
Valorada en 20.000 pesetas. 
Máquina número 12: Cinta transportadora. Tipo 

de71o..l. 
Valorada en 80.000 pesetas. 
Máquina número 13: Cinta transportadora. T¡po 

de 11 0..1. 
Valorada en 80.000 pcs..:::taS. 
Máquina número 14: Cinta transportadora. Tipo 

de118-1. 
Valorada en 80.000 pesetas. 

Segundo.-UtilIaje: 
Armario de herramientas y su contenido com· 

pleto. 
Valorado en 50.000 pesetas. 
Tres carros manuales de almaceno 
Dos vitrinas metálicas para exposición de repues

tos. 
Una escalera de aluminio extensible. 
Polipasto elevador desplazable de ISO kilogramos. 

Motor 380V. 
ValoIlldo en 50.000 pesetas. 
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Tm:cro.-Ropuestos: 
. Equipo hIdtOuIico. 

Cabezal Roa de pared mAquina. 
3 motores. 
Valorado en 45.000 pesetas. 

Cuarto.-Sala de reCrigeraciOn y aire: 
Miquina número 1: Compresor de frio «Comer ... 

Tipo 2 a·so. número de control 4971.497. R22 
motor de l80V .. Slemens"t LcL 1383529. 

Valorada en 225.000 pesetas. 
lnc1uyo; Piscina de refrigeración que inserta sec· 

~tln de cobre de dos por un metros aproxi
madamente. 

Dos bombas de achique. 
Valoradas en 50.000 pesetas. 
Motores de 330V. 
Valorados en 30.000 pesetas. 
Ún filtro del' arena. 
Un motor revolvedor de qua. . 
Maquina número 2: Compresor de ,R.eticot con 

motor de const.nJcciones mecintcas «Asicromo» 
RPN 985 de, l8DV, HZ SO. AM.P.9S. número 
99.203; SER. 100 A1SI.B. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
Máquina nümero 3: Compresor A.B.C «CcepoUe •. 

Tipo 2HA-2.5, número 5661973. 
Valorada en. 450.000 pesetas. 
A las mAquinas números 2 y 3 hay que incluirles 

sendas torres de reftlgeracl6n y un depósito de aire, 
numero 159.235 de 15 metros cúbicos. 

Valofado en 850.000 pesetas. 
euad ro e1ectrlco de mandos. 
Valorado en 75.000 pesetas. 

Quinto.-Sala de alrnactn: 
Un tranCormndor con máquinas ACS. SOOV 400 

Amp, 500 V 160 AmP. SOOV 250 Amp, con con
tador de reactiva. 500V máx-600 Amp max.. 

Valorado en 380.000 pesetas. 

Pozo con motor bomba de achique N3 123.521 
capacidad 300L. 

Total: 12.620.000 pesetas. 

Todos estos bienes se encuentran en los locrues 
de la ejecutada, sitos en Mos (Polltevedra). carrelera 
de Peinador, número 5. 

y para Que asi conste y sirva de notificacl6n a 
las partes interesadas en particular en este proce
dimiento y al público en general. una vez. haya sido 
pubücado en el tBoletln Oficial» de la provincia 
y fBoletin Oficial del Estado., en cumplimiento de 
10 establecido en la vigente legislación procesal. expi
do el presente en Vigo, a 30 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Yebra Pimentel Vtlar.-La 
Secretaria judicial-lO. 8 4 9-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ~er dedorados rt'befdes y de itrcumr en 
las demás resptJnsahilrdader legales. de 110 presenlar~e los 
pr()(."esados que a CO/1/rnuaC/ón se expreIOII en el plazo que 
s(' les .fija. a COIIIor desde el dra de la publicadón del 
an/fIlC/O e'l es/e pertódico oficial y ante el JII:godo o 
Trlhunal que se señala. se les CIta, llama y empla;:a. 
encargándose a todas las Amor/dades V Agentes de la 
P(){icia Municipal procedan a /a'husca, captura y conduc· 
c/ón de aquellos. pOn/rndoles a dÜpo51óón de dicho Juez 
o Tnhunal con arreglo a los artü;ulos correspondientes a la 
Ley de EnjuiClamif.'nttJ Criminal. 

Juzgados militares 

En virtUd de lo dispuesto en el artículo 219, en 
relación con el articulo 144, del Reglamento de 
la Ley del Servicio Militar. aprobado por el Real 
Decreto 61111986. de 21 de marzo, se le cita al 
mozo Juan Damel Jiménez Quiot. 1 de diciembre 
de 1970, hijo de Juan y de Daniele, con pasaporte 
402-81, domiciliado últimamente en Tánger, calle 
Abou Alla El Maari, número 27. para que efectúe 
su incorporación el dia 25 de noviembre de 1992, 

Lunes 17 agosto 1992 

entre las nueve y las quince horas en el Centro 
de lnstrucci6n de Reclutas Centro Cáccres, Cam
pamento Santa Ana. con dirección en carretera 
C:-MOrlda kilómetro S (C ...... 1 bajo aper
cibimiento'de ser declarado falta de incorporación 
• filas. 

Madrid, 27 de mayo de 1992-El Coronel Jefe 
del Centro de Reclutamiento para residentes en el 
extnU\iero. José l-Iemándcz 0arcla.-l.718-F. 

* 
En cwupJimiento de 10 dispuesto en el artlcu· 

10 21.4 de la Ley Oqiulca 13/1991. de 20 de 
dJc1embre. d.e1 servicio militar, so notifica a Mancebo 
OaIIot,.IOSÚSo hijo de Iesús Y d. Concepclón. focha 
do nacimiento 1 a do asosto de 1971. documento 
naciooa1 do identidad desconocido. y como último 
domlclIIo conocido en caamra VIUimar. 18 (Dur
JOS)' que debe:rt incorporarse al servicio militar 01 
ella 2S d. _ de 1992, .. 01 NIR Ro¡imlonIO 
Int'antorla Motorizado cMeIDla 52». 

.Advtrtiéndole que. de no verificar dicha. incor· 
poradim, .. 1o 1Ir_1os .. ~ulcIos que determina 
la ley. 

Dado en Bur¡os a 9' dojullo de 1992.-Pl Teniente 
Coronel Ief. del C.P.Ro T ..... Toma HernAn
dez.-1.899-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

De conformidnd ('on lo dispucsto en el articu
lo 80. :l. de la Lev de Procedimiento Admini.~lrativo 
y a efectos de lo estableddo en los artfculos 219 y 220 

,del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. se
notifica a Jase Cabrera Rodriguez. hijo dc Sabino y de 
Maria. nacido en Los llanos de Aridane el día 16 de 
septiemhre- de 1971 y con documcn'to nacional dc 
identidad 42.182.955. cuvo último domicilio cono
cido cra La Punta Lomo ·Juan del Valle (Tijarafe-La 
Palma). Santa Cruz de Tenerife. y que deberá incor
porarse en el NIR 64. Ala Mixta número 46. Base 
Aerea de Gando. Las Palmas de Gran Canaria. con el 
R/91-2.o, el 18 de mayo de 1992. 

De no presentarse. incurrirá en las responsabilida
des !X'nale~ o da otro caráCter a Que hubiere lugar. 

Santa Cruz de T~'ncrire. ~7 de marzo de 1 99:!.-EI 
Teniente Coronel Jefe del CPR número .18. Pedro 
Sánchez Pereira.-1.078-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 21.4 de la Ley Orgánica 13/1991. de lO de 
diciembre. del Servició Militar. se notifica a don 
Esteban Montiel Minet. hijo de Esteban y de Gloria. 
natural de Vil1anueva y la Geltni. nacido en 30 de 
marzo de 1972. COn DNI número 52.420.660. y c9mo 
últImo domicilio conocido calle Guillermo Massot. 
número 32. primero. l.8, de Palma de Mallorca. que 
deberá incorporarse al servicio militar entre los días 
24 al 28 de agosto de 1992. en el NIR U5. acuartela
micnto de Son Busquets, sito en carretera de Valide
mosa. número 46 (Palma de MalJorea). 

Advirtiéndole que. de no verificar dicha incorpora
ción. se le irrogaran los perjuicios que determina la 
ley. 

Palma, 18 de marzo de 1992.-EI Teniente Coronel 
Jefe del CPR, Antonio Pascual Ibáñez.-966-F. 

* 
Cédula de. ci,acirin 

Por haberse acordado en providenCIa propue~ta de 
esta misma fecha por el ilustrisimo señor Presidente 
del Trihunal Mililar Territorial Quinto en la causa 
52/18/1991. por un delito de negativa a cumplir el 
Sen.icio Militar, se cita a Francisco Javier García' 
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Sánchez. cuyas circunstancias y domicilio se descono
cen para que comparezca ante este Tribunal, sito en 
Santa Cruz de Tenerife. con objeto de serie notificada 
la resolución renida en el procedimiento de referen
cia. con la prevención de que .si no compareciese en 
un plazo de diez dias. se le notificará dicha resolución 
en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 23 de marzo de I 99;!.-EI 
Comandante Auditor. Secretario Relator. Jase Quet
g1as Jansa.-1.072-F. 

* 
A tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de la 

Ley 'Orgánica 13/1991,. de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado" número 
305), se cita a Santiago Melero Martlnez, nacido el día 
8 de septiembre de 1910, con documento nacional de 
identidad número 28.890.555, con último domicilio 
conocido en Sevilla, calle Luis Vives, número 21, 
provincia de Sevilla, para que efectúe su presentación, 
entre los días 1 al lI de septiembre de 1992, en el 
Centro Provincial de Reclutamiento de Sevilla (Tem· 
prado, numero 1) donde se le facilitará la documenta~ , 
ción necesaria para su incorporación al Servicio 
Militar, en la Demarcación Territorial Sur, con el 
reemplazo 92; segundo llamamiento, el dia 12 de 
septiembre de 1992, en el Grupo de Municiona
miento 1I1/21, sito en el Acuartelamiento Torreblanca 
(autovía Sevilla-Málaga, kilómetro 5). 

Sevilla. 27 de marzo de 1992.-El Coronel, Carlos 
Ruiz Sánchez.-1.080-F, 

* 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, 

3, de la Ley de Procedimiento Administrativo y a 
efectos de lo establecido en los articulos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a Alberto Hemández Izquierdo, hijo de Alberto y de 
Juana, nacido. en Puerto de la Cruz el día 25 de 
septiembre de' 1963 y con documento nacional de 
identidad, numero 43.352.483, cuyo ultimo domicilio 
conocido era calle Montreal, numero 8 (Puerto de la 
Cruz) y que deberá incorporarse en el NIR 64, Ala 
Mixta número 46, Base Aérea de Gando, Las Palmas 
de Gran Canaria, Con el R/91-3.o, el 18 de agosto de 
1992. 

De no presentarse, incurrirá-en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Santa Cruz de Tenerife, 27 de marzo de 1992.-EI 
Teniente Coronel Jefe del CPR número 38, Pedro 
Sáncne-z Pereira.-I.077-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 1311991, de 20 de diciem
bre, del SeMcio Militar, se notifica a Ramón Tarrés 
Ra¡uant, hijo de Juan y de Maria. nacido el dia 
13 de marzo de 1972, documento nacional de iden
tidad desconocido y como último domicilio cono
cido en calle Carmen, número 14. de Burgos, que 
deberá incorporarse al servicio militar el día 24 de 
agosto de 1992, en el NIRQ-I, Regimiento de Infan
teria Garellano 45. MWlgula (Vizcaya). 

Advirtiéndole que, de no verificar dicha incor
poración. se le irrogarán.Los petjuicios Que detennlna 
laLcy. 

Dado en Burgos a 26 dejunio de 1992.-El Temen· 
te Coronellefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hernández.-1.608-F. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Organica 13/1991. de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar. se notifica a 1esús Fu· 
nández Jimenez, hijo de Juan Antonio y de Antonia, 
nacido el dia 6 de abril de 1971, documentonadonal 
de identidad desconocido. y como último domicilio 
conocido en 1-1iranda de Ebro (Burgos~, que de~ 

,-
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inco¡porarse al aerviao mUltar el dia 24 de. aaosto 
d. 1992. en el NIR Q-l. Re¡lmlento de lnfanterla 
Oarollano 45. Mungula (Vlzx:aya~ 

Advirtiéndole que. de no veriftcar dicha il1cor
poracibn. se le irrot¡arAn 101 peljuicioa que detemdna 
la Ley. 

Dado en Bursos a 26 dcjunlodo 1992.-El Tc:nien· 
te Coronellefo del Centro de Redutamlcnto. TomU 
Tones HenWldez.-1.61().F. 

* 
En cumpltmicnto do 10 dispuesto en 01 articulo 

21.4 do la Ley Orgtnica 13/1991. d. 2(} de dlci ... • 
bI'c. del SeMcio Militar. se notifiea a Luis Felipe 
Fraile del RIo, hijo do Felipe y de ConccpciOD, 
nacido el d1a 18 do abril do 1972. documento nacio
nal do identidad ~ y como Ultimo domi
cilio conocido en callo Treviiio. 16 (Miranda de 
Ebro), que debed incorporarse al servido militar 
el dla 24 de _ de 1992. en el NIR Q·1. Real
miento d. lDfanterla aar.llano 45. MunguIa (Vt. 
..,..). 

Advirti6D.dolo que. do no \WUlcar dlcha incor
poración,. so le hroprtn los ptljuiciol que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 dojunio do 1992.-El Tcoicn· 
te Coronel Jefe del.Centro de RccI.utamiento, Tomás 

-- Torres Heinández.-1.612-F. 

*' 
En cumplimiento de 10 dispuesta en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciem
bre.. del Servicio Militar. se notifica a José Antonio 
Fraile del Rio, hijo de. Felipe y de Concepción, 
nacido el dla 2 de abril de 197 1. documento nacional 
de identidad desconocido. y como último domicilio 
conocido en Burgos, que deberá incorporarse al ser
vicio militar el d1a 24 de agosto de 1992. en el 
NIR Q-I. Regimiento de Infanteria Gardlano 45. 
MunguIa (VIZcaya). -

Advirtiéndole que, de no verificar dicha incor
poración. se le irrogan\n los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Bur¡:os a 26 de junio de 1992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomas 
Torres Henu\ndez.-l.611-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciem
bre.. del Servicio Militar. sc notifica a Julio Dual 
Borja; hijo de losé y de Consuelo. nacido el dia 
19 de junio de 1972. documento nacional de iden
tidad desconocido. y como último domicilio cono
cido en Aranda de Duero. que deberá incorporarse 
al servicio militar el d1a 24 de agosto de 1992. 
en el NIR 0.1. Regimicnto de Infanterla Gardlano 
45. MunguIa (V=ya). 

Advirtiéndole que. de no verificar dicha incor
poración. se le irrogan\n los perjuicios que determiaa 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 dejunio de 1992.-El Tenien
te Coronellefe del Centro de Reclutamiento. Tomas 
Torres Hemándel..-I.577-F. 

* 
En cumplimieuto de 10 dispuesto en el articulo 

21.4 de L, Ley Orgánica 13f1991. de 20 de diciem
bre. del Servicio Militar, se notifica a Jesus Berna 
Derrio. hijo de losé Luis y de Felisa, nacido el día 
2 de mayo de 1971. documento nacional de iden
tidad desconocido, y como último domicilio cono
cido en Burgos. que deberá incorporarse al servicio 
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miJl1ar el dla 24 de ...,..., do 1992. en el NIR 
Q-1. Re;imlento d. lnfanteria Gare1lano 45. Mun· 
gula (Vl2cay.~ 

Advirtimdole que. de no -verlftcar dicha incor
poración. se.le irrogaran los perjú.icios quo determina 
la Ley. 

• Dado en Dwaos a 26 dojunJo do 1992.-El Tenien
te Coronel Jefo del Centro de ~enl.O. TomAs 
Torres Hemandoz..-1.6IJ9.F. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el art.I.culo 

21.4 do la Ley Or¡ánica. 13/1991, de 20 de diciem
bre. del Servicio Militar, 10 notifica a Santos Boda 
Romero, hijo de Eu¡enio y de' R.e¡ina. nacido 01 
ella 14 de marm de 1972. documento naciOIlal de 
identidad desconocido. y como Ultimo domicilio 
conocido en calle Cascajera. nwnoro 13. de Bu.ram. 
que deberá incorporarse al seMejo militar el d1a 
24 de aaosto de 1992. en el'NJR Q-t. Regimiento 
d. lDfanterla. 0=11..., 45. MunguIa (Vlzx:aya~ 
~dolo que. do no verlficar dicha incor

poración, se le Jrroprán los peJjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Bur¡o. a 26 dejwúo de 1991.-El Tenien· 
te CoroneJ.Jcfe del Centro de Reclutamiento. TomAs 
Torres HemAndez.-l.600-P. 

* 
En cumplimiento de lo dispue$to en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciet;n
bre, del Servicio Militar •. se notifica a Arturo Orozco 
Moreno. hijo de José Maria y de Maria Dolores. 
nacido el dia 18 do febrero de 1972. documento 
nacional de identidad desconOf::ido. y como Ultimo 
domicilio conocido en Miranda de Ebro. que deberá 
incorporarse al senicio militar el dia 24 de agosto 
de 1992. en el NIR Q-1. Regimiento de Infanteria 
Garellano 45. Mungula (ViZCaya). 

Advirtiéndole que. de no verificar dicha incor
poración. se le irrogarán los perjuiCios que detennina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 de junio do 1992.-El Tenien
te CoronelJefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hemándel..-I.605-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 1311991. de 20 de diciem· 
breo del Servicio Militar. se notifica a Javier Garcia 
Monedro, hijo de Antonio y de' Teocricia. nacido 
el dfa 30 de octubre de 1971, documento nacional 
de identidad desconocido, y como último domicilio 
conocido en Roa de Duero (Burgos). que deberá 
incorporarse al servicio militar el día 14 de sep
tiembre de 1992. en el NIR 42. Cuartel de Jns.. 
trucción de Marinería de Cédiz, San Fernando. 
C6diz. 

Advirtiéndole que, de no verificar dicha incor
poración. se le irrogarán los perjuiCiOS que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 de junio de 1 992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomas 
Torres Hemándel..-I.574-F, 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciem
bre. del Servicio Militar. se notifica a Fortunato 
Izquierdo Santos, hijo de Jesús y de Felicidad. naci
do el día 30 de octubre de 1971. documento nacio
nal de identidad desconocido. y como último domi· 
cilio conocido en Tardajos (Burgos). que deberá 
incorporarse al servicio militar el día-14 de se¡>
tiembre de 1992. en el NIR 42. Cuartel de Ins
trucción de Marinería de Cádiz, San Fernando. 
Cádiz. 
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Advirtiéndole que. do no verUicar dicha incor
poración, se le irrogarán los perjuicios'que determina 
la Ley. 

Dado en Bur¡os a 26 de junio de 1992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hcmández.-1.575·P.-

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

2\.4 de la LeyOQ¡inica 13/1991. do 20 de dlciom· 
bre.. del Servicio Militar. se notifica a Francisco Gat
da Uana. hijo de Cesáreo y de Valentina. nacido 
el dia 31 de octubre de 1971. documento nacional 
de identidad desoonocido. y como último domicilio 
conocido en Alfoz de Qulntanadueñas (Burgos). que 
deberá incorporarse al. servicio militar el d1a 14 de 
septiembre de 1992. en el NIR 42. CUartel de Ins
trucción de Marinerla de C6diz, San' Fernando. 
CAdlz. . 

Advirtiéndole que, de no verificar dicha incor
poración. se 10 irrogarán los perjuicios que determina 
~Ley. 

Dado enBw-gosa 26 de junio de 1992.-El Tenien· 
te Coronel Jefe delCentro de Reclutamiento. Tomas 
Torres Hern8ndez.-1.S73-F. .. 

* 
En wmplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Qrsánica 13/1991. de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar. se notifica a Jesús Borja 
Dual. hijo de Jesús y de; Pilar, nacido el dla 17 
de junio de 1972. documento nacional de identidad 
desconocido. y como último domicilio conocido en 
Burgos. que deber8 incorporarse al servicio militar 
el dia 24 de agosto de 1992. en el NIR Q-I. Regi. 
miento de húanteria Garellano 45, Munguia (VIZ' 
caya). 

Advirtiéndole que. de no verificar dicha incor
ponición, se le irrogarán los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 dejunio de 1992.-EI Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hemández.-1.598-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciem
bre, del Servicio Militár. se notifica a Emiliano Car· 
IIlOIUl Pérez. hijo de Manuel y de Josefa, nacido 
el d1a 13 de marzo de 1972. documento nacional 
de identidad desconocido, y como último domicilio 
conocido en MiranI;1a de Ebro, que deberá incor
porarse al serVicio militar el dla 24 de agQ5to de· 
1992. en el NIR Q-I. Regimiento de Infanteria (}are. 
llano 45. MungWa (V1ZC8ya). 

Advirtiéndole que. de no verificar dicha incor
poración, se le irrogarán los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 de junio de 1992.-EI Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hemández.-1.589·F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 1311991. de 20 de diciem
bre. del Servicio Militar. se notifica a Jesús Her
nández Jiménez, hijo de Antonio y de Maria. nacido 
el día 15 de octUbre de 1968. documento nacional 
de identidad desconocido, y como último domicilio 
conocido en Burgos, que deberá incorporarse al ser
vicio militar el dia 14 de septiembre de 199.2. en 
el NlR 40, Cuartel de Instrucción de Marinería' del 
Ferror (La Coruña). 

Advirtiéndole que, de no verificar dicha incor· 
pora.ción. se le irrogarán los perjuicios que determina 
laLey. 

Dado en Burgos a 26 de junio de 1992.-EI Temen· 
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento, Tornh.s 
Torres Hernández.-l.562-F, 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
21.4 de la Ley Or¡ánica 13/1991. de 20 de diciem
bcc. del Servicio Militar, se notifica a Pedro Motos 
Jiménet.. hijo de Julio y de Delfina, nacido el dia 
11 de octubre de 1911. documento nacional de 
identidad desconocido. y como Ultimo domicilio 
conocido en Roa de Duero (Burgos), que deberá 
incorporane al servicio militar el día 14 de scp
tiembre de 1992. en el NIR 40. Cuartel de Ins
trucciÓll de Marinerta del Ferror (La Conula). 

Amirtiéndolc ~ de no verificar dicha incor
poración. se le irrogarán los pezjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 dcjunio de 1992.-ElTcnicn· 
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomas 
Torres Hcmándcz.-l.S63-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispucsto en el articulo 

21.4 de la Ley Or¡ánica 1311991. de 20 de diciem
bre. del Servicio Militar. se notifica" a José Antonio 
Pinillos &jar. hijo de Andrés y de Natividad. nacido 
el dia 18 de mayo de 1972. documento nacional 
de identidad desconocido. y como último domicilio 
conocido en Gume1 del Mercado. que deberá incor
porarse al servicio militar el d1a 24 de agosto de 
1992. en 01 NIRQ-l. Resimiento de Infanteria Qare. 
llano 45. Munguta (VIZCaya). 

Advirtiéndole que, do no verificar dicha inCQtloo 

poración. se le irroprán 108 perjuicios que detcnnina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 dcjunio de 1992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hemández.-1.607-F .. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar, se notifica a Jesús Maria 
Borja Hcrnándcz. hijo de Jesús Angel y de Pilar, 
nacido el dia 17 de junio de 1972, documento nacio
nal de identidad desconocido, y como último domi
cilio conocido en Burgos, que deberá incorporarse 
al SCl'Vicio militar el dia 24 de agosto de 1992, 
en el NIR Q-l, Reaimiento de Infanteria Garellano 
4S. Mungula (V .... ya). 

Advirtiéndole que, de no verificar dicha incor
poración, se le irrogarán los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 de junio de 1992.-EI Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento, Tomás 
Tones Hernández.-1.599-F. 

* 
En cumpümiento de lo dispuesto en el artlculo 

21.4 de la Ley Organica 13/1991, de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar, se notifica a Dcmctrio Alon
so Ladrero, hijo de Dcmctrio y de Maria de los 
Angeles, nacido el dia 16 de marzo de 1971. docu
mento nacional de identidad desconocido. y como 
último domicilio conocido en Miranda de Ebro, 
que deberá incorporarse al servicio militar el (tia 
24 de Sgosto de 1992, en el NlR Q-l, Regimiento 
de Infanterla Garcllano 45, Munguia (V1ZC8ya). 

Advirtiéndole que, de no verificar dicha incor
poración, se le irrogarán los pctjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 de junio de 1992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hcmández.wl.595-F. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar. se notifica a Jesús Ortega 
González. hijo de José Luis y de Maria del Cannen. 
fecha de nacimiento el dia 4 de diciembre de 1972, 
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documento nacional de identidad desconocido. y 
como último domicilio conocido en Mcdina de 
Pomar (Burgos). que deber* incorporarse al servicio 
militar el dia 26 de agosto de 1992, en el NIR. 
Cuartel_ de General de la Región Militar Centro . 
(Madrid). 

Advirtiéndole que., de no verificar dicha incor
poración, se le irroprán los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 de jwtio de 1 992.-EI Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento, Tomás 
Torres Hemández.-1.623-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciem
bre. del Suvicio Militar. se notifica a Jesús Mendoza 
Oatda. hijo de Jesáa y de Victoria, nacido el dia 
l S de mayo de 1972. doc;:umento nacional de iden
tidad desconocido. y como último domicilio cono
cido en Burgos. que debera incotporane al servicio 
militar el d!a 24 de agosto de 1992. en el NlR 
Q-l. Resimicnto de hifantcrla GaMlano, 45 Mun
¡¡Wa(V .... ya). 

Advirtiéndole que. de no verificar dicha incor
poración. se le irroprán los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en BurgoS a 26 de junio de 1992.-EI Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hemández.-1.618-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar. se notifica a Jesús Pargaray 
Parpray, hijo de Juan y de Anores&. nacido el dia 
8 de diciembre de 1971, documento nacional de 
identidad desconocido. y como último domicilio 
conocido en Miranda de Ebro (Burgos), que deberá 
incorporarse al servicio militar el dia 26 de agosto 
de 1992. en el N1R. Cuartel General de la Región 
Militar Centro (Madrid). 

Advirtiéndole que, de no verificar dicha incor
poración. se le irrogarán los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 de junio de 1992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
TO'J'RS Hemández.-l.625-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto eÍ:t el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar, se notifica a Ignacio Muñoz 
Pereira, hijo de Enrique y de Maria Jesús. nacido 
el dia 5 de noviembre de 1971, documento nacional 
de identidad desconocido. y como último domicilio 
conocido en avenida General Sanjwjo. número 38. 
Burgos, que deberá incorporarse al servicio militar 
el dia 14 de septiembre de 1992, en el NIR 42. 
Cuartel de Instrucción de Marineria de Cádiz, San 
Fernando, Cádiz. 

Advirtiéndole que, de no verificar dicha ineor
pomci6n, se le irrogarán los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 dejwriode 1992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hernánrlez.-l.572-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de tÜciem
brc, del Servicio Militar, se notifica a Jesús Angel 
Cambero Azcárate. hijo de Pablo y de Rosa Maria. 
fecha de nacimiento el dia 1 de diciembre de 1972. 
documento nacional de identidad desconocido. y 
como último domicilio conocido en Aranda de Duc
ro (Burgos), que deberá incorporarse al servicio mili
tar el dia 26 de agosto de 1992, en el NIR. Cuartel 
General de la Región Militar Centro (Madrid). 
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Advirtiéndole que. de no verificar dicha incor
poraci6n, se le irroprán los pe¡juicios que determina 
la Ley. 

Dado enBur¡os a 26 de junio de 1992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hemánrlez.-1.622-F. 

* 
En cumpIimicilto de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991. de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar. se notifica a José Miguel 
Ortega Oonzález. hijo de Zacarias y de Angeles. 
nacido el d!a 14 de diciembre de 1972. documento 
nacional de identidad desconocido, y como Ultimo 
domicilio conocido en Vtllahizan de Treviño (Bur
gos), que deberá incorporarse al servicio militar el 
dia 26 de agosto de 1992. en el NIR. Cuartel General 
de la Región Militar Centro (Madrid). 

Advirtiéndole que. de no verificar dicha incor
poración, se le irrogarán los perjuicios que detennina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 dejunio de l 992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torrea Hemández.-l.626-P. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar. se notifica a Angel Rodri
gue:! Gabarri. hijo de Emilio y de Trinidad. nacido 
el d1a 21 de octubre de 1972. documento nacional 
de identidad desconocido. y como último domicilio 
conocido en Miranda de Ebro (Burgos). que deberá 
incorporarse al servicio militar el día 14 de sep
tiembre de 1992, en el NIR '40t Cuartel de Ins
trucción de Marineria de Ferrol (La Coruña). 

AdvirtiCndole que, de no verificar dicha incor
poración. se le irrogarán los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 de junio de 1992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento, Tomás 
Torres Hernández.-l.569-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Organica 13/1991. de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar. se notifica a Juan Carlos 
Marco Jerez, hijo de Antonio y de Maria del Car
men. fecha de nacimiento el día 8 de diciembre 
de 1972. documento nacional de identidad desco
nocido, y como último domicilio conocido en calle 
San Bruno. 3. (BUrgos). que deberá incorporarse 
al servicio militar el d1a 26 de agosto de 1992. 
en el NIR. Cuartel General de la Región Militar 
Centro (Madrid). 

Advirtiéndole que. de no verificar dicha incor
poración, se le irrogarán los perjuicios que determina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 de junio de 1992.-El Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento. Tomás 
Torres Hemánrlez.-l.624-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

21.4 de la Ley Organica 13/1991, de 20 de diciem
bre. del Servicio Militar. se notifica a Millán Borja 
Gabarri, hijo de Antonio y de Maria Ramos. nacido 
el día 29 de octubre de 1972. documento nacional· 
de identidad d"esconocido. y como último domicilio 
conocido en calle Villadiego, 1 9, de Burgos, que 
deberá incorpomrsc al servicio militar el dia 14 de 
septiembre de 1992. en el NIR 42. Cuartel de Ins
trucción de Marineria de Cádiz, San Fernando. 
Cádiz. 

Advirtiéndole que. de no verificar dicha incor
pomci6n, se le irrogarán los perjuiciOS que detcnnina 
la Ley. 

Dado en Burgos a 26 dejwrio de 1992.-EI Tenien
te Coronel Jefe del Centro de Reclutamiento, Tomás 
Torres Hemández.-t.576-F. 
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A tenor de lo preceptuado en el artlculo 21 de 
la Ley Orgánica 13/1991. de 21 de diciembre, del 
Servicio Militar (.Boletin Oficial del Estado., núm~ 
ro 305). se cita. a Marcos Silva Amaya, nacido el 
día 7 de octubre de 1966. con documento nacional 
de identidad número 28'-589.039, con último domi
cilio conocido en Sevilla. callé Bda. Las Huertas. 
número 1_9.°_0. provincia de Sevilla. para que efec
túe su presentación entre los dias 18 al 20 de agosto 
de 1992, en _el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Sevilla (calle Temprado número 1). donde se 
le- facilitará la documentacian necesaria para su 
incorporación al servicio militar. en la Demarcación 
Territorial Sur con el reemplazo R/1992-3 .... lla
mamiento. 

Sevilla. 21 de mayo de 1992.-El CoroneL Carlos 
Rui:z Sénchcz.-1.794-F. . 

* 
A tenor de lo preceptuado en el articulo 21 de 

la Ley Org8nica 13/1991. de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (.Boletin Oficial del Estado', núme
ro 305), se cita a Francisco Rodrlaucz Rodri¡ucz. 
nacido el dia 3 de octubre de 1966. con documento 
nacional de identidad número 941.124.884, con últi· 
mo domicilio conocido en ScWJa. calle Pamplona, 
número 68. provinc1a de Sevilla, para que: efectúe 
su presentación entre los dias 18 al 20 de agosto 
de 1992. en el Centro ProVinciaJ. de Reclutamiento 
de Sevilla (calle Temprado número 1), donde se 
le facilitará la documentación necesaria pera su 
inco¡poración al servicio militar. en la Demarcación 
Territorial Centro. !;OD. el reemplazo RJI992-3.
llamamiento. 

smua. 21 de mayo de 1992.-EI CoroneL Carlos 
Ruiz Sánchez.-1.793-F. . 

* 
De conformidad con lo dispUesto en el articulo 

21 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre. 
.;!e1 Servicio Militar (_Boletin Oficial del Elita.:~ •• 
número 305). se notifica a don Fernando Andréu 
Guillén. hijo de Antonio y Francisca, nacido en 
Alicante. con documento nacional de identidad 
número 21.502.487. cuyo último domicilio cono.
cido era calle Vugen del Puig. bloque 7, número 
19_2.° D. en Alicante. que deberá incorporarse al 
servicio militar en el Acuartelamiento M·l. sito en 
carretela Rostrogordo sin número. Melilla. el dia 
25 de: noviembre de 1992. 

De no presentarse' incurrirá en las responsabi· 
lidades penales o de otro carácter a que hubiere 
lugm. 

Alicante. 22 de mayo de 1992.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Diego Espadas Guirao.-1.795-F. 

* 
A tenor de lo preceptUado en el articulo 21 de 

la Ley Organica 13/1991. de 21 de diciembre. del 
Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado», núme· 
ro 305). se cita a Soto Mendoza Raúl, nacido el 
dia 22 de julio de 1969, con documento nacional 
de identidad número 28.903.488. con último domi
cilio conoci~ en Sevilla calle Bda Oliva 128. núme
ro 2.0_A. provincia de Sevilla, para que efectúe su 
presentación entre los dias 7 al 9 de septiembre 
de 1992. en el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Sevilla (calle Temprado número 1). donde se 
le facilitara la documentación necesaria para su 
incorporación al servicio militar, en la Demarcación 
Territorial Z. M. Cantábrico con .el reemplazo 
RJ 1992.5.° llamamiento. 

Sevilla. 28 de mayo de 1992.-EI Coronel, Carlos 
Ruíz Sánchez.-1.760-F. 

* 
For el. presente edicto se cita nuevamente a don 

Francisco Cucharin lriartc. nacido el día 20 de 
septiembre de 1970. y con último domici1lo cono· 
cido en Valencia. a efectos de su incorporación a 
filas al MIR 27, Ala 14. Albacete, en donde debera 
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hacer su presentación ,el ella. 18 de noviembre 
de 1992. 

Para llevar a cabo su traslado. podri solicitar 
del Centro Provincial de Reclutamiento de Valencia 
el correspondiente pasaporte. 

Valencia. 28 de mayo de 1992.-El Coronel. Beni-
1.0 Reche Jiménez..-1.167-F. 

* 
A tenor de 10 preceptuado en. el anlculo 21 de 

la Ley Orgé.nica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
Serv:lcio Militar (_Boletin Oficial del Estado», núme
ro JOS). se cita a Jiménez Vicente, José, nacido 
el dla 1 de abril de 1968. con documento nacional 
do identidad nÚlUetO 28.725.081. con último domi
cillo conocido en SmIla. callo Retlculo. nUmero 
98. provincia de Sevilla. para que efectúe su pro
sentaeiÓJl entre los dlas 7 al 9 de septiembre de 
1992. en el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Sevilla (call.e Temprado nUmero 1), donde, se le 
fadliLaré. la documentación necesaria para su incor
poración al servicio milital. en la Demarc:aciÓD. TOJIi· 
torlal Z. M. Estrecho, con el reemplazo Rl1992-S.0 
llamamiento. 

s • .rua. 28 de mayo de 1992.-El Coronel. Carlol 
RuIz S .... hez.-1.763-F. 

* 
Por el presente edicto se cita nuevamente a don 

José Luis Serrano GonzéJez., nacido el dia JO de 
mayo de 1973. con documento nacional de iden
tidad 44.191.596 y con último domJcilio conocido 
en Sagunt (Valencia) calle Ecbegaray, número 2 
a efectos de su incorporación a filas al MJR 0-3 
Usba Marines Base Marines, en donde debed hacer 
su presentación el dia 26 de noviembre de 1992. 

Para nevar a cabo su traslado, podrá solicitar 
del Centro Provincial de Reclutamiento de Valencia 
el coacspondiento pasaporte. 

Valencia, 29 de mayo de 1992.-El Coronel, Beni
to Reche Jiménez.-1.752-F. 

* 
Por el ,presente edicto se cita nuevamente a don 

Antonio Soler Ltoret, nacido el d1a 3 de marzo 
de 1971. con documento nacional de identidad 
469.990.040 y con Ultimó domicilio conocido en 
Joo6 Andrt AIabarta, 17·3.- Valencia. a efectos de 
su incorporación a filas. a primer Dep6sito de 
Sementales (Alcala Henares). en donde deberá 
hacer su presentación el dia 15 de septi~bre 
de 1992. 

Para llevar a cabo su traslado, podriI solicitar 
del Centro Provincial de Reclutamiento de Valencia 
el correspondiente pasaporte. 

Valencia, 1 de junio de 1992.-El Coronel. Benito 
Reche Jituénez.-1.723-'F. 

* 
Don Daniel Barrera Francés. hijo de Rafael y 

Sara, natural de Lérida. nacido el 3 de julio de 1963 
y provisto de documento nacional de identidad 
número 39.671.002, domiciliado últimamente en 
una de las siguientes direcciones: 

Urbanizaci6n .Nuria., número 12 de Barcelona. 
KCTUS discoteca. Ernesto Fortuiio -S,oriano y 

Cia. SCp, calle Mayor, 100, de Montcada i Reixac 
(Barcelona). 

, Calle Malgrat. número 62. 1.0. 2.- de Barcelona. 
Avenida Pallaresos, número 14$ (urbanizaci6n 

_San Salvadon) d~ Tarragona. 
Calle Higinio Anglés, número 10. 3.°, 1.- de 

Tanagona. 
Calle Capuchinos, nUmero 21 bis. 5.°. 4.- de 

Tarragona. 
Calle Mayor, número 7 (Restaurante Ali-Oli) de 

Viella (Lérida). 
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Carretera de Gausach. edificio Mate • .sin nUmero 
d. VIe1Ia (Urida). 

Se le notifica que, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 79 del Decreto 1.408/1966. 
de 2 de junio (<<BoletJn Oficial del Estado. núme
ro 146) de adaptación de la Ley de Procedimiento 
Administrativo a los Departamentos militares, con 
arre¡Io a 10 establecido en la disposici6n transitoria 
sexta de la Ley Oqánica 13/1991 (<<Bo1etin Oficial 
del E.stadat número 305) y articulo 52 del Regla
mento do la Ley del Servicio Militar, aprobado por 
RnJ. Decreto 611/1986. de 21 de marzo. la Junta 
de Clasificación y Revisi6n. en sesión de fecha 7 
de julio de 1989 acordó clasificarle útil para el ser
vicio militar. 

Contra esta resolución podn\ interponer recurso 
de alzada ante el Director general del Servicio Mili
tar dentro de los quince dlas habiles contados a 
partir del si¡uiente al de la fecha de esta publicación. 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar que 
prevé la legislación nombrada, deberá efectuar su 
incorporac16n en el NIR F-4 del Regimiento de 
Infanterla Motorizada Regulares 54 de guarnición 
de Ceuta. Te1Hono 956/650650. D. T. 09. entre 
las fecbas del 24 al 28 de agosto de 1992. como 
...,...ado al R/1992·3.o. 

Con el fin de facilitarle p.aslÜe por cuenta del 
EStado y los socorros de marcha que pudieran 
corresponderle, se presentad con la antelación sufi
dente en el domicilio que ocupa este Centro de 
Reclutamiento. sito en avenida Rovira y Vlrglli, sin 
número. de Tarraaona. donde podrá exponer. tam
bien. cualquier tipo de aleaación relativa a su situa
ción militar. 

Dado en Tarragona a 8 de junio do 1992.-El 
Coronel Jefe. Josb Manuel 80lart Wehrie.-1.130-F. 

* 
Don Guillermo Goertt Prieto. hijo de Dibter y 

Maria Victoria. natural do Las Pabnas, nacido el 
25 de febrero de 1972. y provislO del documento 
nacional de identidad_número 42.872.753, domi· 
ciliado t1Itimamen1e en una de las siguientes direc· 
ciones: 

Calle Teide, núnlero 4 (utbaniz.aci6n Mas d'en 
Boch) d6 Cambrils (Tarragona). 

Calle TlZiano, número 52 (Tarifa Alta) de Las 
Palmas. 

Se le notifica que, de conformidad con lo dis· 
puesto en el articuJo 79 del Decreto 1.408/1966, 
de 2 de junio (_Boletin Oficial del Estado. núme· 
ro 146) de adaptaciÓll de la Ley de Procedimiento 
Administrativo a los Departamentos militares, con 
arreglo a ]0 eslablecido en la disposición transitoria 
sexta de la Ley Orgánica 13/1991 (_BoleUn Oficial 
del Estadc» número 305) y articulo 52 del Regla
mento de la Ley del Servicio Militar. aprobado por 
Real. Decreto 611/1986. de 21 de marzo, la Junta 
de Clasütcación y Revisi6n. en sesión do fecha 31 
de mayo de 1990 acordó clasificarle útil para el 
servicio militar. 

Contra esta resolución podrá interponer l'e(:urso 
de alzada ante el Director general del Servicio Mili
tar dentro de los quince dias hábiles contados a 
partir del siguiente al de la fecha de esta publicación. 

Sujeto a las obligaciones del servicio militar que 
prevé la legislación nombrada, deberá efectuar su 
incorporación en el NlR J-8 del BCZM,- BaWüoz. 
lV/1963 de guarnici6n en Tarragona. Teléfono 
977/216850, D. T. 04, entre las fechas del 24 al 
28 d~ agosto de 1992. como aaregado al RJ1992-3.Q

• 

Con el fin de facilitarle pasaje por cuenta del 
Estado y los socorros de marcha que pudieran 
corresponderle, se presentari con la antelación sufi· 
ciente en el domicilio que ocupa este Centro de 
Reclutamiento, sito en avenida Rovira y Vtrgi.li. sin 
número. de Tarragona. donde podrá exponer. tam
bitn. cualquier tipo de alegación relativa a su situa~ 
ci6n, militar. 

Dado en Tarragona a 8 de junio de 1992.-El 
Coronel Jefe, José Manuel Balan. Wehrle.-l.729-F. 
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